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'l .. CLC..'.:;C 

Desde el siglo pasado ha existido gran pol~mica acerca-

de una figura jurídica que se encuentra contenida dentro--

del marco del Derecho riscal, es decir, La Facultad e=onón.!. 

co Coactiva como a~os atras se le llamaba o Procedimiento--

Administrativo de Ejecución como ahora se le denomina y que 

es un medio por el cual el Sstado se cobra los tributos que 

no le son pagados en forma voluntaria, afectando el patrimE, 

nio de los deudores. 

~a ?Olémica de que hablamos se hacía consistir en que el S:!, 

tado al practicar este procedimiento de cobro en contra de

los deudores morosos violaba las garantías 1ue la Constitu-

ción Política otorga a los gcbernados en sus artículos 14 1 -

16, 17 y 22 y por esta causa y otras rr.uchas más se le tach~ 

oa ce inconstitucior.al, tcdavía en la actualidad hay ~uié~-

nes discuten sobre el procedimiento dando lugar a diversos-

jui~ios de a~paro a pesar de que a tráves de estos a~os SA~ 

ha ~retendidc ~or algunas dispos~ciones le~ale3 ~ar al ero-

ble~3 ol3ntea~c Jna clara 3oluci6n. 

do y gobernados ), que surge como cons¿cuencia de unv de---

las nun~rosas actividades ~ue el :Hcado ~esempe~a en mPta--
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ria financi~ra, trRducida ~or un~ nerte en ln ?~estaci6n de 

servicios públicos enca~inados ~ satisfacer las necedidacies 

que la ciudadanía ~equierc para su seguridad y bienestar s2 

cial, y por la otra, la ca~taci6n de un tributo. 

Lo anterior es de importancia porque constituye el Procedi

mien':.o .:,dministrativo de ::jecución un valioso instrumento-

para la recaudación que el Estado efectúa de los tributos. 

Con motivo de lo antP.r!or Gurge la inquietud de ~laborar 

un análisis que permita determinar si el Procedimiento Ad-

. ministr-ativo de F.:jecución viola o no las garant!as consagr! 

·das en los articules 14, 16, 17 y 22 de nuestra Carta Mag--

na. 
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1) Concepto. 

La actuaci6n del Sstado en que vivimos se encuentra someti-

da a los principios de orden jurídico vigente y este orden

se integra por la Constitución ?ol!tica, leyes, reglamentos 

tratados y demás disposiciones de observancia general. La-

organización política del Fstado se propone brincar a la--

ciudadan!a un bienestar social y una política de justicia--

social, que garantice los derechos humanos, mantenga el---

principio de supremacía de la ley, una justa distribución-

de la riqueza nacional y la responsabilidad de mantener.una 

organización pl!tica (1), parR lo cual esta compuesto por-

una serie de órganos con funciones específicas. 

El principio de la división de ~oderes constituye uno de--

los fund;:;rnentos de todo régimen democrático como lo es eÍ·-

nuestro y que en su actuación quedan o~ligados a realizar-

estríctamente las funciones que a cada uno le corresponde,

principio que ha quedado plas~ado en el artículo ~9 de nue~ 

tra Constitución Fol!tica al establecer: " El supremo ?oder 

de la ~ederación se divide para su ejercicio, en Legislati

vo, Ejecutivo Y Judicial. ";hora bi~n y en particular el--

Pode!:'" ;:jecuti va ?cde?ri~l, pcr Ge~ te~~u del pz-esente tA:abajo, 

y que posee dos órganos fundamentales: el gobierno y la Ad

ministración Pública (?), del ~ri~ero, y nn un sentido am--
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plio cabe destacar que es el " conjunto de los érganos me-

diante los cuales el Estado actua en cum~llmient~ de sus f! 
nes; en sentido restringido, conjunto de los órganos supe-

rieres del Poder Ejecutivo, bajo la presidencia del Jefe -

del Estado " (3); res?ecto del segundo, " conjunto de los-

Órganos mediante los cuales el Estado, las Entidades de la

Federación, los municioios y los organismos descentraliza-

dos atienden a la satisfacción de las necesidades generales 

que constituyen el objeto de los servicios ~úblicos " (4). 

De la idea del término Administración se deriva una ·do~-, 

ble estimativa en sentido objetivo y subjetivo: 

Objetivament~.- Es una acción, una realización 

de activ~dades para un fin de

terminado. 

Subjetivamente.-Implica una estructura orgáni

ca, un ente o pluralidad de e.u 

tes a los que está atribuida-

la funci6n de administrar. 

De la acción Administrativa, Administración, existe una

ra!z etimológica que ex:;>resa aue "administrar es ~>restar ser. 

vicios y deriva de la palabra latina administratio y ad~i-

nistr=r de ad y mini,trare nue '~r c0n3i~ui0nt0 tiene ~1---
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-- ~1 
significado de actividad, de eccl 

·- --~ 

tt 1 
La ley administt"ativa consta ~ 

}Z 
de pt"ocedimiento y sancionadot"as. ~ 

·-~ na la actividad administt"ativa a1~ 
- ~ 

lización de sus fines aunque no J! 
f~' 

~eada, ya que a"pesar de tener üd 
<,'! 

ministra ti va en comparaci6n can -~ 
}~ 

ten leyes que no ;ioseen un ?roci-~.cfl 
'. :;i 

de ello es la falta de una ley f~ 

dimiento administrativo, ya que - ~ 
)~ 

que las leyes administrativas essl 

finalidad respgtar los interese~I 
';~~ 
-~ 

bernados, el acto emitido por la'K~ 
}~ 

no debe quedar sujeto a la arbitr• 
~ 

(6), sino a las normas que un Pr~ 
que de . lo contrario se violarianI¡ 

. •' ~'~] 

tias que la Constitución Po11ti~~1 
; _ :~ 

'.t'.\ 

" . ] 
El acto administrativo emitiddJ 

~ 

re para su formaci-ón de una seri~ 
·,~ 

porcionan al autor de dicho acto~ 
_'.J_;J;i 

administrativa, la información n~ 
Mi 

_ Útuya unn garantí.a en el sentidJ 
,,¡; 

se dicte no sea arbitraria, sino i'~ 
ª· gales que regulan un procedimienti 

_•;;J 
.;_~ 

jj 
<Fr) 
: ~ 
--~] 
t:~J 

tes: sus:3ntivas , 

~ ~ene ra se orde~ 

'. fa ·:~ lita::- la re.~.' 

pr :·:· .-:cisión de--
' 'l . l • , d ; ec: :· .'1c1on a ---

~- ar.: s , aún exis--

un ejemplo 

¡ re -;·.1 le el :)roce-
¡ - . 

t de ~rocedimiento 

tener como -

. 1- :i ::-es o go--

' ~ aci ..,: r.ist'."Jtiva--

' ,f , •• 

!l ::>e c'0r ¡)Ublico-

~ es~ablAc~ ya --

en~ 0 las garan--

r los ~obernados. 

requie-

u- éste COOJ!. 

- 0 1 ución que-

normas 1.2, 
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t'?' 
que la autoridad e~ita el acto ?dministrativo se ñeben .ae--

cumplir ciertas for'l1alidades c;ue s.on fijadas .~or la ley v--
. j 

que se encuentran estructuradas en los p::-ecept.os' aue esta-

blece ·la Constitución; a estas formalidades y trámites que

anteceden al ·acto administrativo se -les denomina. procedi--

miento administrativo y s6lo el ::icocedimieato que estable--

cen las, leye,s es el que condiciona normativamente el acto-

' ' administrativo. 
11 

De igual· forma es ·fundamental mencionar que las formalida-

des que aonstituyen el ;:>rocedimiento administrativo no de-

ben confundirse con las de un proceso contencioso adminis-

trativo,· las primeras se refieren al acto y las segundas a

su control 
11

(8), asimismo" no se :iuede equiparar con el ;iroc~ 

dimiento judicial ya que este último supone la existencia-~ 

de un conflicto de derechos y que es ;:>recísam~nte lo que r~ 

suelve la sentencia y que indica además, que las partes en

conflicto sean las que muevan el procedimiento judicial, en 

tanto ~ue en el procedimiento administrativo el conflicto--

no aparece sino hasta que se dicta la resolución, osea pos-

teriormente de que se ha seguiG0 todo el procedimiento ad~-

" ministrativo (9). 

' "' Visto lo. a_nterior, el ~·roccdimient:i administrativo es---

una serie di actos tramitados de acuerd? a un det~rminado--

orden y forma y que se encuentran en relación con la unidad 

del efecto jur!dico final ~ue es la d~claración ad~inistr~-
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tiva. ::s la via l"'.Ue c::.~-:!u::e: al 2::t· ad:r~:--.:.s:rativo ('!:l o--

el ~rocedi~ie~to-

Adrninistrativc es todo c:-:-njunto de actos se~2lados er. la--

ley ?ara la oroducción del acto ad~inistrativo C?rocedirr.ien 

te previo) os! co"'.'lo la ~jec~cién voluntaria y la ejecución-

fcr 2osa ya sean :.nttrn~~ e ext-rnas , y je la misma manera 

ex:-ione: " La ex~osiciór: de .,otivcs de la Ley de Procedi:nie.:::, 

tos Ad7iniscrativo EsnaAola, del 17 de julio de !nse define 

al ?rocedimiento AcL"'.'linist:-ativo c:;:r.o e: cause for!"lal de la-

serie de actos en ~ue se concreta la actuación adminiscrat~ 

va para la realizaci6n de un fin, coinciden los actores en-

que el procedimiento administrativo es un conjunto :e actos 

que realiza la ad~!nistraci6n, bier ~ara ~reducir otro actc 

. administrativo o bien para lograr su ejecución " {11). 

Por otra ~arte, y en lo que respecta a la ejecución de--

un acto ad~inistra:ivo GUe ha sido emitido mediant€ un ~ro-

cedimiento admi~lstr2tivo, es conveniente aralizar ~rixera-

" ~ente 3U significadc y ce lo ~ue se des?rende : ejecución,-

acción y efec:~ de ejec~tar, embargo y rer.ta de los bienes-

de un de~dor, ejec~tar, ?alabra que ~.:-ovien~ ~el la:!n-----

excectum ( forma verbal del latín que hace : as veces de su~ 

+;antivo y der.o+;'l el té.:-rd.nc de la ;:i:::i6n i y exsequi, :;a---

guir, poner ?cr obra una cosa, forma de obligar a una ?ers2 .. .. 
na a q~e ~ag~e le que debe (12), ~rocer.er s la ejecución en 
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.. 
los bienes d~l deudor (:3). 

:a ejecuci6n se ~ra~uce en la declaraci6n de vclunta¿ e~l:i-

da ~~r la a~:oricad aéninistrativa hacia los gobernados, y--

no 1ueda sujeta a la realización de un acto ad~inistrativo,-

sir.o a la formalidad de un procedimiento administrativo; al-

res-::ec'::o ?:afael ?lielsa a"'iade le si:;uiente : ·• ::1 r:-ero acto--

de ejecución no es acto acninistrativo ~ues para que lo sea-

es necesario que introduzca un ele~ento nuevo de derecho, es 

deci::- una nueva :nanif es t -:ic i ón de v?l untad jurídica. :: jecutar 

siP~lEmer.te es acc!ó~ ~aterial, ~ero decimos ejecutar la de~ 

cisión porque una ley o reglamento implica general~er.te una

nueva decisión de contenido jurídico; en el sentido constit_!:!. 

cional le facultad de ej'2cutar las leyes importa en cada c~:".~ 

so la de dictar un acto ~ue ~s manifestación de voluntad ju~ 

rídi~a, ce acuerdo con la ley, porque la nor~a jurídica se--

especifica en tanto y en cuanto lo requiere su aplicación--

as! el ?oder Administrador hace recaudar las rentas de la n~· 

ciér,. 

~l acto ~e ejecución puede referir3e no sclo a cesiciones a_s! 

ninistrativas sino ta~~ien a las de otros ~oderes ~ (14:. 

Visto lo anterior y habiendo asP.ntado en li;.e35 ?asacas·-

lo ":;\Je el t~r::-!no Proce'.!imien'.:c .\.cministrativc en=ierra, as~ 

como el de ejecuci6n, ya que a-~os en la )r~ctica se encuen· 

tra~ !n~imMiente liga~os en'.:re s!, a continuación veremos al 
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de ejecución con la finalidad de que el 'conce~to quede com

prendido. 

El Procedimiento Administrativo de Ejecu

ción es el conjunto de formalidades que-

tiene que llevar a cabo la autoridad admi 

nistrativa fiscal, a efecto de recaudar-

todos aquellos tributos que no han sido-

cubiertos dentro del término especificado 

por las leyes. 

José Luis Pérez de Ayala y Eusebio Gonzá

lez en su obra de Derecho Tributario men

cionan que " el apremio directo sobre el

patrimonio-dice Garrido Palla es el proc~ 

dimlento de que dispone la administración 

para el cobro de los créditos consisten-

tes en cantidades liquidas a su favor ''-

(15 ). 

Otro concepto que al caso podemos exponer es el siguiente 

Sl Procedimiento Administrativo de Ejecu

ci6n es el mRdlo co~ctivo leg3l rle que se 

haya investido el Estado y mediante el--

cual se hace efectivos créditos a cargo--
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de los sujetos pasivos de la relaci6n tr.!, 

butaria, ~ediante la afectación patrimo-

nial de los mismos. 

~inalmente el maestro Adolfo Carretero P! 

rez señala que " el estatuto de recauda-

ción lo define como la realizaci6n coact!, 

va de los créditos tributarios mediante-

la aprehensi6n de los b.lenes del deudor,

cuando no se produce el pago en el plazo

fijado por la ley " (16). 

2) Ubicación. 

Antes de adentrarnos en ~l presente punto y con el .obje

to de que el lector en un momento determinado no se encuen

tre en un laberinto de ideas, cabe hacer hlncapie, en que-

para ubicar al Procedimiento Administrativo de Ejecución--

tanto en la vida práctica como en nuestra legislación, será 

necesario dar una explicación del universo ante el que n~~

encontramos y para lo cual procederemos de lo general a lo~ 

particular, y de esta forma lograr nuestro cometido. 

A través de la historia el hombre se ha demostrado como-

un ser de naturaleza social, y para lograr una vida en arm.2, 

nía requiere de ciertas normas que son l?.s directrices y C!!_ 
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minos ~ue ha de seguir ~ara el mejor desarrollo de la soci~ 

dad en que vive, y sin estas volvería a un estado presocial 

de lucha ya que no tendría patrones para·ordenar su convi-

vencia; ahora bien, a estas normas que son impuestas por el 

Estado se les denomina normas jurídicas y son aquellas dis~ 

i)oslciones que el Poder ?Úblico por medio de sus órganos 1~ 

gislativos señala como obligatorias a la obediencia general, 

Este conjunto de normas es lo ~ue constituye el nerecho. 

'! El i)erecho constituye un ordenamiento jurídico riue tiPne

su base ~ociológl~a en una o~gar.ización dete~minada y a la

que se le dá el nombre de Estado, debido a esto, el Estado

es considerado como la fuente formal de validez de todo el

Dercho ya que sus órganos sen quienes lo crean a tr~ves de

l a función legislativa " (17). 

El Estado es la organización jurídica de una sociedad que-

se encuentra sometida a un poder de dominación que es ejer

cido en deterninado territorio y se encuentra co~puc3to i)Or 

tres.elementos que a continuación definiremos 

El territorio.- Es aquella porción de espacio en-

la cru~ el Sstado ejercita su poder. 
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Ssta porción de espacio es de naturaleza ju.ddica y sólo se 

puede ejercitar de acuerdo ccn las ~ormas creadas y recono

cidas por el propio Estado. tt La si9nlficaci6n del territo

rio se manifiesta según Jellinek, en dos formas distintas,

una negativa, positiva la otra. La significación-negativa-

consiste en que ningún poder extrano.puede ejercer su auto

ridad en este ámbito sin el consentimiento del Estado; la-

positiva, en que todas las personas que viven en el mismo-

ámbito se encuentran sujetas al poder estatal"(18). 

La población.- Es el conjunto de seres humanos que 

viven en el territorio d~ un Estado. 

Desde '91 punto de vista juddico, la población desernpeíla un 

doble papel, ?Uede ser considerada como un objeto y sujeto

de la actividad que el estado desempeña, al respecto Juan-

Jacobo Rousseau en su discurso sobre el origen de la desi-

gualdad entre los hombres nos muestra el antecedente de la

que acaba~os de exponer al diferenciar entre súbdito y ciu

dadano; en cuanto al primero, los hombres qu~ forman la po

blación se encuentran sometidos a la autoridad que elerce-

el Sstado y por lo tanto forman el objeto del ejercicio del 

poder; en referencia al segundo, los ciudadanos contribuyen 

en la formación ce la voluntad general y son por consecuen

cia sujetos de la actividad del ~stado 119). 
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" ~l poder.- ~s ~l imoerio y dominio ~ue se tiene--

para orrle:i~r y riandar y o:;ue en la esf ~ 

ra política se ~an!fiesta como Peder--

Ejecutivo, Legislativo y,Judicial (20). 

La sociedad organizada renuiere de una voluntad que la--

dirija, esta voluntad es lo que integra el poder del grupo-

y este poder es algunas veces de tino coactivo y en otras-

no, el poder no coactivo tiene la facultad de dictar deter-

minados ordenamientos a los miembros del grupo pero no pue

de garantizar su cum?limie~to. 

" Cuando la organización no tiene po~er coactivo los indivi--

duos que la forman tienen la libertad para abandonarla en--

cualquier momento y un ejemplo de esto lo e~ la iglesia ca-

tólica, que no puede por si misma obligar a sus fieles a---

que permanezcan dentro de ella, a diferencia del poder de--

grupo de tipo coactivo representado en este caso por el es

tado, sus ~andatcs ~oseen una ~retens16n de validez absol~-

ta que incluso pue~en ser impuestos en forma violenta a6n--.. 
contra ta voluntac del obligado (?.1). 

1. ~l Derecho y su clasificación. 

Habida cuenta dP lo que el :~r0:': re~resenta para la--

organización del ~st~do y la sociodad, ~rocederemos a defl-

nirlo : la palabra rrovien0 del vocohlo lYllno directu~,---
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quP. significa no apartarse del buen camino, seguir lo se~a

. lado por la ley. ~r. general se entiende ?Or Derecho el con

junto· de nor~as jurídicas creadas por el :stado para regu-

lar la conducta externa de los hom~res en sociedad y en ca-

·so de incumplimiento, se encuentra ~rovisto de una sanción, 

además de reg~lar le co~duct~ ~umana, esta~lece les órganos 

del ·gstado y los ~ervicios públicos, o como lo se~ala ~afa-

" el de Pina Vara, es todo conjunto de normas ~ficaz para re-

qular la conducta de los hombres (?2). 

Hemos comentado que las normas jurldicas tienen la finali--

1ad de regir la conducta de los individuos en sociedad, pe- · 

ro en virtud de ~ue los hechos que constituyen esta conduc-

ta pueden ser de diversa naturaleza, las normas de derecho-

varian según los hechos nue rigen y lo que hace necesaria--

una clasificación del derecho que ~aga comprensible su con2 

cimiento, y para lo cual expondre~cs la ~ue se indica en la 

siguiente página 
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Sl Derecho 'subjetivo. o dicho de otra forma, los derechos 

subjetivos son facultades que el individuo tiene con rela"."

. ·.ción a los. miembros:· del. grupo al que p~rtenece .Y· al estado

.. ;de. qus. forma parte; hablamos comentado que· el hombre• es un-• '. ~ ' 

ser de naturaleza social y esto lo lleva a estab~ecer con-

tos demás hombres, entre otras, relaciones de carácter juz:-1 
. . ·-

.dico, por ejemplo, un hombre tiene !~.'facultad (.derecho--

: subjetivo ) :de exigir a los demás individuos' del grupo sb-

chl el respeto para su vldá realizando para elio los actos 

licltos que sean necesarios para lograr dicha final.idad.,:--

otro ejemplo, lo podemos encontr:-ar en la familia; el padre

·t1ene la facultad de educar· a sus hijos asi como de ·adrnini,! 

'trar sus bienes"mientr:-as estos no cumplan la mayoría de----

edad, la madre tiene. la facultad de exigir ( derecho sub je~· 

tivo ) ;>e(lsión alimenticia, la fidelidad conyugal, el debi

do· respeto, etc. 

De. l.o anterior podemos.definir el derecho subjetivo como el 

conjunto de facultades que la ley les reconoce a los indiv.!, 

du~s, para realizar •ctos ~n satisfacci6n de sus intereses. 

Bl Derecho Objetivo pór su parte, es el conjunto de le.~ 

yes que rigen las relaciones de los individuos entre si. El 

derecho objetivo no es otra cosa que la norma jurídica, las 

leyes. ~:ste concepto es correlativo con el i)rimcro, ya que

mientras en el primero el derecho se presenta como una fa--

cultad, y en el segundo como una disposición estahlecida--'-
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;:ior el estado. 

El Der~cho 3ubjetivo se divide a su vez en Derechos Sub

Jet!vos Públicos, Políticos y Civiles, los que se dividen-

en Personales y Patt"imoniales, estos Últimos en re.ales y -

de· Crédito. 

Los derechos subjetivos p6blicos son los ~ue posee el-

hombre por el solo hecho de serlo, ejemplo : La libertad,-

·. el derecho a la vida,. etc. 

· ;. Los derechos subjetivos politices son· aquellos que po .. -

· ~een los. individuos cuando actuan como ciudadahos de un es• 

tado, ejemolo : 81 derecho. a votar y a ser electo. 

Los derechos subjetivos civiles son los que tienen los-

iné:Ji~iduos en sus relaciones de c:ar~cter privado, ·ejemplo : 

El· derecho que tiene la esposa de exigir alimentos a su es-

poso •. 

Los derechos subjetivos civiles se dividen en personales 

y patrimoniales, los prim~ros son los que est~n Íntimamente 

ligados a la persona misma, son inherentes al sujeto, lo--

que significa que este no puede de!;orenderse de ellos, eje.!!! 

plo 2 El derecho al nombre, a la ~ro~ia imagen, al honor,-

per-sonal, etc. 
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Los derechos patrimo~iales son de carácter económico o-

sea estimables en dinero y se dividen en reales y de crédi-. 

to, los ?rimeros son los que tienen una o varias personas~ 

. sobre un bien, son los que conceden a su ti tul ar un poder-

directo sobre la cosa· material. 

Los segundos .son aqutülos que facultan a una .. persona para ... -,,. 

exigir 'de .otra ~l ciÚitpHmiento. cie una obligación.· 

... ,.,· 

Habiendo análizadp la clasificación .del Derecho St.:bjeti-
·, 

vo, contin.uaremos con la del Derecho Objetivo, siendo esta-

fa ma~. importante :Pórque. se enéuent~a constituido ¡:)or. el~--

. C()njunto de.norm.as júrídicas que en. si regulan. la. conducta;,.. .• ·. 

externa de los hombres ·en sociedad. 
. >~ 

F:l Derecho Objeti.vo se divide en °úblic~, Privado y. Sociá.1, .. 

el ·primero rige la organizac~ón del Estado, la constitución 

de la. forma de gobierno, las :::-elaciones del :!:stado con. l_os

part1~41ai::es y de esfos con' .aqÚel, a su vez se .di vide en D.!!, 
. ' . . ,. 

recho Administrativo, Constitucional, Procesal 1 Penal y Lle

recho Internacional :~úblico~ 

El Derechc:>" .Administrativo es el conjunto de normas de De 

rer:h.o que regula la or~aniz3ci6n, estructura y actividad de 

la ~arte del Estado que se identifica r:cn la administración 

PúbVca. o Poder 2jecutivo; sus relaciones con otros organos 

del Estado, con •otros entes ~Úblicos y !Jarticulares. 

Sl D~recho Constitucional es el conjunto de disposicio--



nes que regul·an la or~anización del Sstado, la constitución 

del gobierne, las relaciones de los podeces entre si así C.2, 

mo la organización y funciona~iento de! ~cder Legis!at~vo. 

~l Derecho ?enal es el conjunto de normas que determinan 

los delitos, las penas que el Sstado impone a los delincue.!l 

tes y las medidas de seguricad que el mismo establece ?ara

la. prevención ~e la criminalidad. 

El Derecho ?rocesal es el conjunto ce reglas destinadas

ª la apli~ación de l~s nor~as del derecho a casos oarticul~ 

res, ya sea con el fin de esclarecer una situación jurídica 

dudosa, ya con el pro9ósito de que los organos jurisdiccio

nales declaren la existencia de determinada obligación y er. 

caso necesario ordenen que se hasa efectiva. 

El uerec~o Ir.:ernaci~~~l ~Úblico es ~l conj~~:o de re---

9las jurídicas que fija~ los derechos y deberes de les Sst~. 

dos er.tr~ ~i. 

~l ~erecho Frivado se encuentra cc~9uesto 'ºr aquellas-

normas juri~icas que regulan las relacio~es de los indivi-

duos en su caricter partícular y s~ divide en dere=ho civ!l 

~ercantil e in~ernacional privado. 

~1 Derecho Civil esta~lece las relac!ones ~rivadas de--

las ?ersonas entre si, es cecir 1 las relaciones de familia

y la ~rotección de los int~reses particulares de cada indi

viduo. 

El ~erecho Mercantil es el c~njunto de normas de derecho 

~rivado que tionder. a regu~ar las r~lac!on~s jurídicas cal! 



ficadas por el legislador como ~ercantiles así como las ac 

tivid~ces de los ~ue ejercen el comercio. 

~1 :erec~o Internacional ?~iv~do es el conjunte de ~=i.!!. 

ci?ics que regulan los conflictos de normas que pertene----

cientes a diferentes Estados pueden ser aplicado~ a un caso 

concreto y se decida cual de ellas debe resolver. 

· ··~i~almente el nerecho social se clasifica en Derecho del 

Trabajo ·'!ue es un conjunto de disposiciones destinadas a r.:l 

gular las relaciones entre obreros y oatrones, y regla~enta 

las forMas de prestación de servicio y las autcridades ~ue-. . 

deben intervenir en ellas; en Derecho Agrario que es la. ra

l!!ii'.".lile contiene !as n~rmas .reguladoras de las rela ;iones J.!:!, 

·ridicas concernientes a la agricultura y al campo !n gene--

rai; Sn Jerechos de Seguridad Social --:ue son aquel; os que-

se encuent.::-an ccntenidos en las c.;arani:ía.s que la propia----· 

.constitución. Potltica otorga. a los gob~I:"nados. 

2. El Derecho~Fiscal. 

Entre las numerosas actividades que el ~stado desempe~a-

se encuentra la de orestar servicios publicos a efecto de--

satisfacer :~s n~cesidajes 0eneral:s d~ 12 sociedad, t~l~s-

servicios 32 c~adu~en en la construcción y pavimentación·dc 

·calles, av"!nidas, carreteras y ::¡araues, alu:rbrado oú1:ilico,-

scrv!cio3 ~e lim~ia, seguri~ac ~ú~lica y vi1il2ncía, distri 
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buci6n de agua potable, servicios ~e transoorte, panteones, 

etc., para lo cual el ~stado requiere de ciertos medios pe~ 

sonales, materiales y jurídicos qu~ hacen que la actividad

financiera conozca de tres aspectos fundamentales : 

a) La obtención de ingresos por institutos de ders 

cho privado, como la explotación de su patrimo

nio, es decir, la renta y venta de bienes e in

muebles. Por institutos de derecho público, co

mo los tributos, o por institutos mixtos como--

1~ co~trataci6n de empréstitos y la emisión de-

bonos. 

b) La gesti6n y el manejo de. los recursos obtenl-

dos y la administración y explotación de los--

bienes patrimoniales y ••• 

c) La realización de erogaciones para el sosteni-

mlento de las funciones públicas así como la--

prestación de los servicios públicos de que se-

hizo mención anteriormente. 

Esta actividad que desempe~a el Estado se encuentra som~ 

tida a derecho positivo y al resr~cto Giannini indica que-

" la act! vid ad financiera es una rama de la actividad admi-

nistrativa y a~arece como tal reJularla por el derecho obje-



tivo. Constituye una reconocida exiqencia del ~stado moder

no-Sstaco áe derecho--ue todas sus manifestaciones d~ volur:. 

tác en el campo ~e la ad~inistración y las r~laclones con-

los particulares que esta engendra. encuentren en la ley su-

.. fundamental disciplina. En esta exigencia debe informarse-

especialmente la activida~ financiera : 

primero.- P,orque ella impHca la administración-

del dinero p6bllco, del
0

.dinero que es--

sustraidc a la económ!a privada para la

sati~facción de las necesidades públicas 

y 

segundo.- por11ue l.a enorme maza de riqueza é!estin~ 

da a esos fines da origen a un complejo

de relaciones cuyo ordenado desenvolvi~~ 

~lento requiere un sistema de disposici.2 

nes im~erativas " (~3). 

Visto lo anterior es de comentar que los impuestos o trJ:. 

butos constituyen una fuente principal de los ingresos del

Estado, esta riqueza es extraida de la economía privada y-

corresponde a Derecho Piscal, Derecho Tributario o Derecho

Impositivo, terr.iinos que en si son sinónimos y como se vera 

más adelante, ln rama del derecho oositivo será la que reg.l!, 

le esta actividad. 



... 

La pregunta que surge en este ~omento y habiendo visto ya-

la cla·sific1?ción r'.el ¿e!'.'ec!'lo, 2s la cte cete::r.iinar a r;ue ra

ma del d~recho corresponde el Fiscal¡ ~uiza sea una rama-~

que pertenezca al derecho administrativo debido a ·:'.!Ue el P,2 

der Ejecutivo tiene como función la de administrar y de que 

para ello requi.ere de ciertos ingresos, luego entonces una

de las principales fuentes de estos son los impuestos que-

a su vez son regulados por el derecho fiscal, nos llevaría

ª decir que este ?Osiblernente sea una rama del derecho adr.J:. 

nistrativo pero que al tratar de ubicarlo de una manera do_s 

trinal surgen cuatro problemas : 

Primero.- se habla y se usan come sinónimos iJere-

cho Fiscal, Derecho Tributario y Derecho 

Impositivo. 

Sggundo.- l el Derecho Fiscal es una rama del der.!! 

cho o forma p~rte de una rama del mismo7 

si es una rama del derecho, l cuales son 

los ¡'.)rinciplos proriios_ que le permiten-

considerarse como una rama más del mis~• 

mo 7 

rercero.- si es una rama del d~~echo l cual es su

tcr:ninologí a ? 
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CUarto.- l Cual P.S la posición que al respecto--

guarda nuestro Código Fiscal de la Fede-

ración ? . 

F;l tl'."atadista ar'gentino Giuliani Fon~ouge indica que la--
\ . . . . . . . . ·.· .. 

dc;>cí:.rina italiana· se refiere al Derecho Tributario; la alelÍI.! 

.. na al D
0

ere~ho Impo~ltlvo y la fr'ancesa·at' Derecho Fiscal .. 

'El mi'smo autor en su obra' de Der'echo Flnander'O u'sa .como si,-
' . . ' 

nónimos Derecho !i'lscal ·y Oerec.!io Tributado, sin. embargo pa

. _ ra .nuestra legislaclón y para efectos de este trabajo habla-
' . 

remos de Derecho Fiscal por lo queestilblece el articulo·pr!, 

- mero del C6digo Fiscal. de la Federación· al indicar· que ~---

" las persona f!sic~s y las morales están ··obligadas a contr!. 

buir. para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales-

_r-espectivas "_, lo anterior no.s lleva .ª concluir que nos re~~ 

... rlrernoii" a un derecho fiscal y no a un derecho tributario o-

impositivo. 

Veamos ahora cual es la r-elaci6n que e.1 derecho fiscal tiene 

con .l.as dem~s ramas tanto de.l Derecho i>ri vado como del Dere~ 

cho Público, para así poder dcter-minar con mayor claridad su 

ublcaci6n. 

a). Con el· Derecho Civil.-

De acuerdo a la teoría de- la doble personalidad del esta

do, este nuede celebl'ar actos con los 'lar-ticulares no actua.n. 

do como ?Odcr soberano sine como ~articular tambi6n, alguna~ 



de las operaciones ~uc celebra el tstado son de naturaleza

civi 1 inde~endientemer.te de que le reportan ingresos. corno

las derivadas de un contrato de arrendamiento mediante el--

cual el Estado percibe ingresos por la renta de sus lnmue~ 

bles y es frecuente escuchar por parte de las autoridades--

hacendarias que no todos los ingresos que percibe el estado 

·son fiscales sino administrativos, pero l que los ingresos

fiscales no son administrativos 1 evidentemente que si, de

tal forma nue la distinción entre estos sólo nos crea confu . -
cienes. Al caso existe una resolución del Pleno del Tribu--

nal de fecha 16 de noviembre de 1937 que expresa que cual-

quier crédito a favor del erario del Estado tendrá el cará.s, 

ter de crédito fiscal sin embargo el mismo Pleno del Tribu-

nal volvió a dejar este asunto en confusión, cuando con PO.§_ 

terioridad declaró que erá incompetente para conocer de los 

juicios de nuliáad ~ontra multas imyuestas por violaciones-

a ordenaITTientos administrativos. 

b) Del Derecho ~:ercantil .-

Como el Estado no lucra con las contribuciones que impo

ne a los particulares, las normas jurídicas que rigen la--

creaci6n y percepción de los tributos as! como las que reg~ 

lan las relaciones entre la Hacienda ?Ública y los contrib~ 

yentes no pueden reputGrse de car~~Lcr nercantil. 



e) Del ~erecho Internacional Público. 

Guarda las normas y principios que tratan de impedir la

doble tt"1butac1Ón a nivel internacional .• Casi todos los pa!, 

ses de Eut"opa tienen celebr~dos.co~venios·entre si en ma--

ter'ia fiscal, para impedir que un. contribuyente ~scape de-

la tributación de cualquiera de. ellos de acuerdo '.31 lugar--:-· · 

. en que resida o en el que celebre las operaciones gravadas..; 

por un impuesto (24) •. 

d) Oel Derecho Administrativo. 

La relac16n que podemos encontrar con el derecho admini,2_ 

trativo es la de que este tiene como función la de regular

la administración pública y esta es la que determina la· re

caudación de los tributos, el derecho administrativo debe--

ejecutar en la esfera administrativa el cumplimiento del d2_ 

recho fiscal. 

e) Del ~erecho Constitucional • 

. sn lo que corresponde a esta rama rlel derecho, acoge el

pr!ncipio que confiere a los mextcanos el nacimiento de una 

obligación, asi pues el articulo 31 de nuestra Carta Magna

establcce que son obligaciones de los mexicanos, y la f~ac

cl6n cuarta lndica que contribuir para los gastos p6blicos

asl de la Pederaci6n como del Estado y Municipio en que re

sidan, de la manera proporcional y e~uitativa 1ue dispongan 

las leyes. 



De lo anterior se desprende la obligación de colaborar ?ara 

la conservación del orden y la tr~nquilidad, asi co~o de--

contribuir a los gastos públicos con la finalidad de coope

rar al sostenimiento y desarrollo de las instituciones del

estado, de los servicios y obras encaminadas al desenvolvi

miento material y espiritual de todos los habitantes. 

f) Del Derecho Penal. 

El derecho penal define los hechos il!citos en materia-

tributaria ya sea por delitos o por infracciones, así como

también determina las sanciones correspondientes. 

g) Del Derecho Procesal. 

Resuelve ~~diante un proceso los conflictos que surgP.n-

entre el fisco y los contribuyentes. 

Habiendo analizado la relación que el derecho fiscal---

guarda con las demás ramas del derecho, es de comentar que

con la Mayot"Ía de ellas si la hay ~ero fJUe indi~pendier.teme!!_ 

te de esto es un derecho nut6nomo que posee ciertos partic~ 

larismos que lo forman como uníl rama m6s del derecho y que

son los siguientes : la naturaleza de la obligación tribut!!_ 

ria, el procedimiento administrativo de ejecuci6n, la exen

ción y las sanciones que prevee; ~~~ ~stos p~rticularis~os

se puede hablar ya de un Derecho Plscal autónomo al que po

demos definir de la siguiente man0ra : 
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" El ~et'echo Fiscal es el conjunto de disposiciones leg!!_ 

ies Y de principios de derecho p6blico.que regulan la acti

vidad jur!dici ~el fisco ~ (26). 

As! también tenemos la siguiente definición de !J!'!recho Tri

. butario 

" Es él-.conjunto de normas jur!dicas que se refieren al

estáblecimi·ento d~ los tributos, es.to es, a los impuestos,

derecnos y. contribuciones especiales, a las relaciones jur! 

'dicaspri'ncipales y áccesorias que se establecen entre la-

administración y los .particulares con motivo de su nacimlen 

to, cumplimiento o incumplimiento, a los procedimientos con 

tenciosos u oficiosos que puedan surgir y a las sanciones-

establecidas por. su violación " ( 27) • 

. La definición ~el maestro. Rafael de Pina tambien es muy cl.!!, 

ra al senalar que " el derecho fiscal es el conjunto de las 

disposiciones legales referentes a los grav&menes o impues

tos ~stablecldos por el Estado, entidades federativas o ~u-

. nicipios, con el objeto de recaudar los ingresos necesarios 

para la obtención de los servicios póblicos ·• (28). 

Para terminar con el cuarto pro~lema acerca de la ?OS1-

c1ón en la que se encuentra nuestra legislación fiscal fren 

te a la autonomía del ::>erecho •"iscal, ~s ne conentc>.J:" que eJ. 



Código Piscal de la ~ederación viqente hasta el 31 de marzo 

de 1957, en su articulo 11 est~>lecía 1ue el de~echo co~On-

podría a?licarse en forma supletoria, conforme a las dis?o

sic!ones fiscales en viqor, cuando Ünicamente esté ?revisto 

o cuando no exista norma ex?resa, siempre que esta aplica-

ción supletoria no sea contraria al derecho fiscal, es de-

cir, nues~ra legislación fiscal reclamaba de las ramas del

derecho su autonomía al señalar que sólo el derecho común-

podía aplicarse supletoriamente cuando nuestra legislación-

fiscal lo autorizaba. 

Sin embargo, cuando se expidió el Código Fiscal vigente, el 

legislador eliminó la reclamación que hacía nuestro derecho 

fiscal 9or considerarla de inadecuada, pensando que Única-

mente se efect6a una aplicaci6n supletarla cuando no existe 

disposición alguna 1ue regule el problema de que se trat~. 
/ 

El Derecho Fiscal debemos entenderlo como una rama m~s com-

pleja del Derecho en virtud de que la solución de sus pro--

blemas en algunas ocasiones la encontramos tanto en el der2_ 

cho constitucional como en el penal, en el civil o el proc~ 

sal, es decir, esta materia requiere de ~studios constantes 

y del criterio de juristas para determinar si es al dere--

cho fiscal o al común, a~licado supletoriamente al que le-

compete la solución de un problema (?9). 

3. La ObHgación Tributaria. 
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En orincipio, al hablar de la obligaci6n tributaria de--

terminaremos ~uienes son los sujetos que en ella intervie--

nen, osea el sujeto pasivo y el sujete activo. 

El sujeto pasivo de un crédito fiscal es la persona física

º moral, nacional o extranjera que de acuerdo con lo. esta--

blecido por las leyes esta obligada al ·1ago de un impuesto

·.·por realizar determinadas actividades gravadas en la ley,--
.~ ... 

el sujeto pasivo será siempre el deudor y al que tambi~n· d~ 

nominaremos como contribuyenbe • 

. ~especto al sujeto activo y de acuerdo con nuestra Constit_\! 

¿}¿'~t, .esta calidad recáe sobre 1 a Federaci6n, los sstados y 

los Municipios, con la diferencia de que s6lo los· dos prim~ 

r-os tendrán .. potestad juddica rr-opia, ya que los Municipios 

administrarán libr~mente su Hacienda tal y como lo estable~ 

ce la fracción segunda del artículo 115 de nuestra ley su--

.¡.lrema, al establecer que 11 los ~uniclpios administrarán li

bremente su Hacienda, la cual se formará de las contr-lbuci,2 

nes ·que se~alen las legislaturas de los Estados y que, en-

todo ~aso; serán las suficientes para atender a las necesi

dad~s municipales. " 

f'uera de la J'.'ederación, los Estados y los Municioios, nin-

gún organismo o corporación podrá ser acreedor de créditos

fiscales (30). 

De lo anterior concluiremos en ~ue el sujeto activo será la 

Hacienda Pública, la ~ue se encuentr-a representada en nues• 

tro sistema por una de las dependencias creados por el Po--
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der Sjecutivo y que entre otras funciones de acuerdo a lo-

estlpul ado por el articulo 31 de la Ley Org6nica de la Admi 

nistraci6n Pública Federal, tiene la de c9brar inpuestos,-

productos y aprovechamientos federales, en los términos se

~alados por las leyes fiscales así como la de cobrar los d!!_ 

. rechos, impuestos, productos y a?rovechamlentos del Distri

to Federal en los términos de la Ley de Ingresos del Depar

tamento del Distrito Federal y leyes fiscales respectivas¡

tal es el caso de ~ue nos referimos a la Secretarla de Ha-

cienda y Crédito Público. 

Algunos tratadistas comunmente suelen confundir la rela

ci6n tributaria con la obligación tributaria, asignando en

. algunos casos un mismo concepto y en otros defini~ndola co

mo la prestaci6n en dinero o especie que debe el sujeto pa

sivo al activo, sin ernbar:io lo anterior es err.6neo en vir-

tud de que en la relacion tributaria ambas partes se impo-

nen obligaciones, es decir, y a manera de ejemplo, el Esta

do se obliga a la prestaci6n de servicios oú~licos y el co.n. 

tribuyente o sujeto pasivo al pago de !~puestos, a diferen

cia de la obligación tributaria, en la que el obligado a P2, 

gar ciertos tributos será el sujeto pasivo y no el activo,

~cr lo que definiremos en el pri~er caso como el conjunto-

de obligaciones que se deben los sujetos activo y pasivo, y 

parll el segundo como la cantidad que debe el pasivo al act.!, 

vo ~or realizdr determinada~ conduct~s gravadas en las le--



-10-

yes fiscales (31}. 

La obligación tributaria nace en el momento en que el suje

~ to pas~vo realiza las conductas ?revistas en las leyes ~ls

·cales, o dicho de otra forma,_ en el momento exacto en que-

se co~sidera completado, perfeccionado e consumado el hecho 

. :;que· genera el pago ce un tributo ( 32); oodemos decir que· 10 
. . . . . 

., · a~t~r16r: .tiene su base constitucion.al en la fracción cuarta 

·del ,artículo '31 de nuestra ConstitUcion al indicar que es--. ' . . 

obligación de los mexicanos " contdhuir para los gastos p~ 

blicos, así de la Federaci6n cómo del Sstado y Municipio.en 

que 'residan, de manera proporcional y equitativa que·dispoJi 

. gan las leyes "; o como lo establece el Código Fiscal de la 

·Federación. vigente a. partir del primero. de enero de 19as,-

~ue es una de las princi?ales leyes 1ue regula jurídicamen

te las relaciones fiscales entre el Estado y los contr.ibu--
... 

·yentes y que en su articulo pri:nero estipula : 

" Las personas físicas y las morerales estan obl.!, 

gadas a contribuir para los gastos públicos CO.!!, 

forme a las leyes fiscales respectivas. " 

·. ASÍ tambien agregaremos lo que en su articulo segundo esta

blece : 

'' Las coritribuciones se clasifican en imouestos 1 -

aportaciones <le seguridad social y derechos,---
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los que se d~finen de la sisuiente manera 

fracción I Impuestos sen les contribuciones es

tablecidas en la ley que deben ?agar 

las ?ersonas físicas y las morales-

que se encuentren er. la situación j.!:!_ 

r!dica o de hecho ~revista por la-~

misma y que sean distintas de las S.!:, 

ñaladas en las fracciones segunda y

tercera de esti articulo. 

fracción II Aportaciones de Seguridad Social son 

las contribuciones establecidas en-

la ley, a cargo de personas que son

sustituidas por el ~stado en el cum

plimiento de obligacion~s fijadas--

por la ley en materia de seguridad-

social o a las personas que se bene

ficien en forma especial por servi-

cios ñe seguridad social proporcior~ 

dos por el mismo Estado. 

fracción III Der€chos son las contribuciones es-

tablecidas en la ley por los servi-

cios que p~esta el Sstado en sus fu.!}_ 

cienes de derecho ~Úblico, así como-
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por el uso o aprovechamiento de los

bienes del dominio público de la na-

ción. '' 

Conel objeto de complementar lo establecido, al señalar 

· ~ue las personas físicas y las morales·estan obligadas a---
1":';,,.... ': 

·corit:dbuir para los gastos públicos conforme a las leyes---
Í' i!'.:t·::'' .-· 

fiscales respectivas, a continuación citaremos como ejem---

;igi le dispuesto cor la ley de Impuesto al Valor Agregado

e I~~Üesto sobre la Renta, ~ue constituyen ambas, dos de---
., ~· ~- " 

las ~~incipales leyes en materia fiscal federal. 

En lo que toca a la primera, en su primer articulo se indi-

ca lo siguiente : 

" é:stán obligadas al pago del lnpuesto al Valor Agregado 

establecido en esta ley, las personas físicas y las morales 

que, en territorio nacional, realicen los actos o activida

~es siguientes : 

I Enajenen bienes. 

II Presten servicios independientes. 

III Ctorgen el uso o goce temporal de bienes. 

IV Imoorten bienes o servicios. " 

g¡ artículo 32 de la misna ley en sus fracciones I y IV---

tr~e aparej~das las siguientes obligaciones pa~a los cont~,h 
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buyentes 

~ I Llevar contabilidad, de conformidad con el Código-

Fiscal de la Federación, su Reglamento y el reglamento de-

esta ley, y efectuar conforme a este último la separación-

de los actos o actividades de las operaciones por las que-

deba pagarse el impuesto por las distintas tasas, de aque-

llos por los cuales esta ley libera del pago. 

IV Presentar en las oficinas autorizadas las declara-

· clones sei'laladas en esta ley. " 

As! también el artículo quinto del mismo ordenamiento esta

blece : 

" El impuesto se calculará por ejercicios fiscales salvo 

los casos señalados en el Art. 33 de esta Ley. 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales a mas ta!:, 

dar el d!a 20 de cada uno de los meses del ejercicio, me--

diante declaración que presentarán en las oficinas autorizl!_ 

das. El pago provisional será la diferencia entre el impue.2. 

to que corresponda al total de las actividades realizadas-

en el mes de calendario anterior a cxcc?ción de las import~ 

clones de biPne~ tangibles, y las ~0ntida~es por las que--

pl."oceda el acreditamicnto. '' 
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. Corresponde ahora hablar de la ley del Impuesto sobre la 

Renta, la que en su articulo primero determina : 

" Las personas fisicas y las morales están obligadas al

pago del Impuesto sobre la Renta en los siguient~s casos : 

I Las residentes en México respecto de todos sus 

ingresos cualquiera que sea la ubicación de la 

fuente de rlr:ueza de donde procedan~ 

Il .Las residentes en el extranjero que tengan un- ·· 

establecimiento permanente en el pais,.respec~ 

to de los ingresos atribuibles a dicho establ2, 

cimiento. 

II! Las residentes en el extranjero respecto de--

los ingresos procedentes de la fuente de riqu~ 

za situadas en el territorio nacional, cuando

no tengan un establecimiento permanente en el

pais o cuando teni~ndolo estos ingresos no se

an atribuibles a dicho establec:!.rnlento. " 

~n lo que respecta a las sociedades mercantiles la misma--

ley establece en su artículo l?. lo siguiente : 

~ Los cont~ibuyentes efectuar¡n dos pagos provisionales-
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cuatrimestrales y un trimestral a cuenta del i~puesto del-

ejercicio, a m~s tardar el día 15 de los meses 50 1 90 y 120 

.de su ejercicio. " 

De lo anterior se deduce que tanto en la ley del Impues

to al Valor Agregado como en la del Impuesto sobre la ~enta 

existe la obligación de contribuir par-a los gastos públicos 

en el momento en que se realizan las conductas que las mis

mas preveen, as! como de que tambien existe un plazo para-

s.u pago, l pero que sucede cuando dichos pagos y declaraci.2 

nes no se presentan en las oficinas recaudadoras respecti-

vas1 dentro de.los términos especificados por las leyes pa

ra tal efecto ? 1 ante esta situación la Hacienda Pública--

¿ deja de percibir estas contribuciones en perjuicio de la

econom!a del Estado 7, si no es así, l cual es el medio de

que se vale.la autoridad fiscal para hacer efectivos estos

créditos a su favor ?1 obviamente el legislador no dejó pa

sar por alto esta situación y para dar respuesta a estas l!!, 

terrogantes investió a la Hacienda de la Pacultad Econ6mico 

Coactiva como años atras se le denominaba o ?rocedimiento-

Administrativo de Ejecución como ahora se le llama, y que-

se encuentra contenido en el capfulo III del titulo V del-

Código Fiscal de la ~'ederación, "rt!culos 145 a 196. 

El articulo 145 de la mencionad~ ley establece : 

'' Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créd.!. 
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tos fiscales cue no hubieren sido cubiertos o garantizados

dentro de los ~lazos s~Falados por la ley, ~ediante el Pro

cedimiento ;dminlstrativo de Sjecuci6n. " 

3) Antece~entes Hist6ricos del Procedimiento Administrativo 

de Ejecuci6n. 

·1. La Colonia. 

Habiendo ya ubicado al Procedimiento Administrativo de~ 

Sj"?cudón dentro de la clasificación. del de::..;cho, proceder~ 

mos a an!llzar su realidad histórica. 

;~emontandonos a la época de la Nueva. España encont;ramos

~ue la 1GCO?ilaci6n de Indias reglamentaba el ejercicio ¿~-

·la racultad :con6mico-Coactiva, es decir, M&xico al tener-

una legislac:ón en ella se encontraba reglamentada dicha fe 

cultad, y de esr.a f.orma una ley. de ·1a Recopilaci6n de In-.-

dias dió poder y facultad a los o_ficiales reales para que-

pudiesen cobrar los tributos, rentas, deudas y otros efec-

tos que se debieren a l~ ~eal Hacienda y sobre estos reali

zar ejecuciones, ryrisiones, ventas y remates de bienes y--

cualesquiera otros autos y diligencias que fueren necesa--

rias para que la Hacienda no dejase de captar dichos tribu

tos (33). 

Una ley posterior establecía " todos los Virreyes, riree.!. 
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dentes, . .\udiencias, Gobernadores y Justicias guarden, cum--

plan y ejecuten los despachos que en r.az6n de las cobranzas

de nuestra ~eal Hacienda deudas y efectos a ella debidos ••• -

dieren o despacharen los oficiales de nuestra Hacienda Re--

al 11 (34). 

Posteriormente el artículo 76 de la Ordenanza de Intendentes 

derogó las leyes que anteriormente mencionamos al establecer 

.que " la jurisdicci6n contenciosa concedida a los oficiales

reales para la cobranza del haber y ramos del real erario se 

ha de entender en todo reunida y trasladada a los Intenden-

tes en sus respectivas prov~ncias, con absoluta inhibición-

de los ministros del real hacienda, bien que será de su car-

go la obligación que hoy reside en los oficiales reales de--

administrar y recabar la correspondiente a mi real hacienda

en los ramos que corran a su cuidado, ejerciendo todas las-

facultades coactivas económicas y conducentes a lo uno y a--

lo otro. " 

El Virrey Conde de Revillagigedo consultó al ~ey, el he-

cho de que si los ministros de la Real Hacienda « en uso de

las facultades coactivas ~ue les eran propias, conforme al-

articulo 76 de la Ordenanza de Intendentes podían apremiar--

con carcel a los deudores de la :~eal Hacienda para cubrir su 

responsabilidad, " ante esta situaci6n la Junta Superior de

Real Hacienda declaró que " las facultades económicas y coas_ 

tivas oue el articulo referido concedía a los citados minis-
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tros, se reducían única~ente a que cumplidos los plazos de

los deudores, ?=-amoviesen ante el Intendente las oportunas-

diligencias para el cobro sin la menor demora, pena .de res

ponsabilidad.·" 

.Esta declaraci6n no f'ué de total agrado para e~ Rey Car

los IV, que' agreg6 que " la jurisdicción de .Real H·acierida-

residía sólo en los Intendentes, como ·se hallaba e:xpresaine.!l 

te prevenido de la Ordenanza de Nu~va Espa~a, que los Cfi-

ciales Reales, Administradores y dem~s Ministros que cobra

sen los intereses rie flli real ernrio s·ólo cornpet!a en vlr-tud 

de sus ªacultades econ6micas, reconvenir.extrajudicialmente 

a los :i·~udores a r.cmbo~ e:.' el F'isco ante los rribun1iles. de I,!l 

tcnd2~~2s; ~e!:"~ ~ue estos, ~~ra que n~ pa~ecieran 1e~ora en 

los ?asajes di~tantes, conf~riesen a los Ministros Reales--
. . 

la comisi6n necesaria.para 9roceder judicial~ente contc~-~-

los deudores del Pisco, cuando lo exigieren las cir"cunstan

cias y el buen recaudo ~ (35). 

El artículo 76 de la Ordenanza de Intendentes fue a su-

vez derogado por el Real Orden de 12 de abril de 1809 que-

nuevamente estableció la fuerza de aquellas leyes en el si-

guient~ texto : " en vista del atraso que ha 9adecido el C,2. 

bro del la Real Hacienda desde que a consecuencia de la ---

Real Ordenanza de Intendentes ~UP.darcn privados los oficia-

lP.s del uso y ejercicio de la jurisdicción coactiva ~ue lea 

co •• 
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rrespcnd!a anteriormente por virtud de la Ley Segunda, tit.!:!, 

~o ¡¡¡, libro octavo de la ~ecop~laci~n de :ndias y ~as de

más del propio libro y titulo, se ha servid? el Rey, ~ der~ 

gar en esta ?ar:e los artículos de la ~eal Crdenanza de In

tendentes y mandar que los oficiales reales, co:no :'!linistros 

de la Real Hacienda y los administradores de la aduana,---

usen y ejerzan, la jurisdicción coactiva con arreglo a la-

_ley .se~unda ••• , ?ara que sin el menor entorpeci~iento ~roe~ 

dan al co~ro ejecutivamente con arreglo a lo dispuesto en--

esas leyes'' (36). /' 

2. México.Independiente. 

Tiempo después de que se promulgó nuestra primera Const! 

tución Política, es decir, en la primera etapa de la Inde-

pendencia por pri~era vez se declara la facultad económico

coactiva por decreto del 20 de enero de 1837, y declaraba-

con autorización a todos los empleados encargados de la re

caudación de las rentas, deudas y contribuciones, a ejercer 

la facultad económico-coactiva con l~ finalidad de hacer-~ 

efectivos los créditos corres?ondientes al erario, dicho de 

creto en su art!culo primero ~encicnab& : M se ~eclardn au

tor i~ado~ los Xi~!stros ~e la ~es:~e:!a ~e~e:c! ~e le Re~~

hl~ca, !os !efe~ ~:~ncipalPs ~~ ~~cirnci~ 1e :es Ce~ar~a~en-
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ejercer las facultades écon6Mico-coactivas, a fin de hacer

efectiva su recaudación y el cobro de los créditos pendien

t.es o que en adt:!lante se causaren. " 

.~si tarr:bien el. art!culo n establecí.a 

" Investido~ los ministros y dem&s agen

tes de la Hacienda ?Ública de las fa-

cul tades ec~nómico-=oactivas que que-

dan detalladas, para hacer las cobran

zas que están a su cargo, no pOdrán-..;.¡ 

eximirse de la responsabilidad pecuni_! 

ria, oue se hará efectiva desde el.mo~ 

mento que se note la menor culpabl~ d~ 

mora o en la glosa de sus cuentas, de

cuciéndolas ?Or alcances las cantida-

des o derechos que se hayan dejado de

cobrar incluso las de las torgan!as--- · 

que se encuentren pendi~ntes de su pr~ 

· sentación siem?re 1ue no justifiquen-

en la forma legal que han practicado-

todas las diligencias posibles, a cuyo 

objeto aco~oañarán a sus cuentas la r!. 

lación justificada de lo debido cobrar 

cobrado y ;-er.1iente, como se halla pr!_ 

venido ,. (37). 
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Esta ley fue derogada ?Or decreto de 15 de octubre de 1846-

~or considerarse lesiva a los intereses de los deudores, p~ 

ro posteriormente fué declarada vigente por una circular de 

fecha 31 de enero de 1854, emitida por el Ministro de Ha--

cienoa. 

Pasados unos años, un decreto del 11 de diciembre de 1871-

decla que " el ejercicio de la facultad coactiva concedida-

a los agentes del F.tsco por la ley de 20 de enero de 1837,

se hará extensivo a toda clase de adeudos fiscales " (38). 

Hasta el 23 de mayo de 1910 1 fecha en que se promulgó la--

Ley de la Tesorería de la Pederación, la facultad econ6mic.2, 

coactiva estuvo a cargo de la Tesorería General de la Repú

blica y dicho ordenamiento reglamentó la facultad de la si-

guiente manera : 

Art. 27.- 11 Los adeudos fiscales de cualquier cla

se, aún los que procedan de responsab.!, 

lidad civil provenienete de delito,--

que no sean cubiertos en el plazo de-

tres d!as, o en el que fijen las le--

yes especiales, se harán efectivos por 

medio de la facultad económico-coacti-

va. 

Art. 28.- El ejercicio de la facultad economico-

coactica corresnonde a todas las oflci . -
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nas federales recaudadoras, por lo que-'"'. 

se refiere al cobro de los Impuestos, o~ 

·rechos, rentas y multas cuya percepción

esté a cargo, y al de adeudos proceden-

tes de con~ratos que con ellas se hijbie

ren celebrado y en los que el obligado-

se haya som_etido expresamente a dicha f.!!, 

· cultad. En los demás casos, s6lo compete 

a la Tesorería de la Fe~eraclón, la cual 

podrá delegarlo en una of iclna de cual-

quier ramo de la administración. que re-

caude ·fondos o en algC.n empleado perten!?, 

ciente ~ dicho ramo. 

Art. 29.~La facultad eco!lómlco-coactiva se ejerc!! 

r~ contra el causante, contra el.deudor

º contra el responsable directo, aunque-
. . 

.. en el caso de responsabilidades de emPÓ.e 

ados subalternos se hayan asegurado los-· 

intereses fiscales por el empleado supe

rior a quien la ley imponga esa obliga-

ción " C39 ). 

Con fecha 26 de febrero de 1926 fu~ reformada la Ley Or

gánica de la·Tesorer!a de la Federación y la via de apremio 

para los deudores fiscales s~ reglamentaba en el titulo se-
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gundo de la nueva ley lla~ada '' De los procedl~ientos para

hacer efectl vos los adeudos fiscales '' y al ::-especto de---

cía : 

Art. 25.-" Los adeudos fiscales de cual1uier cla

se aún ~os que procedan de responsabi

lidad civil proveniente de delito, que 

no sean cubiertos en el plazo de tres

días o en el que fijen las leyes espe

ciales, se harán efectivos por medio-

de la facultad económico-coactiva. 

Art. 30.- El ejercicio de la facultad económico

coactiva corresponde a todas las ofic1:_ 

nas federales recaudadoras por lo que

se refiere al cobro de Impuestos, Dere 

chas, rentas y multas cuya percepci6n

esté a su cRrgo y al de adeudos proc~

dentes de contratos que con ellas se-

hubieren celebrado. " 

Posteriormente la Ley Orgánica de la Tesorería de la Pe

deración que entró en vigor el primero de enero de 1933, d! 

rogó la de 26 de febrero de 1926 y en ella se reglamentaba

de igual manera el ejercicio de la facultad económico-coac

tiva contenida en su s~gundo título y al qu~ denomino " Re-
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caudación y C:ocentración de Ingresos ", el cual tuve cor.io-

caracterlstica el que se haya sustituido el concepto facul

tad económico-coactiva por el de Procedimiento de Sjecu---

ción. 

A pesar d¿ este cambio de co~ceptos el primero d~ enero de-

1937, fecha .en .la que entró en vigor la Ley de Justicia Fi~ 

cal, se vuelve a utilizar el concepto de facultad económico 

coactiva, al hacer referencia de que el cobro de impuestos

y demás ~restaciones mediante el ejercicio de dicha facul-

tad s6lo es constitucional cuando la autoridad ejecutora no 

pretende resolver ningún punto contencioso. 

El primero de enero de 1939, entra en vigor el primer c.§. 

dir;o riscal de la Federación que tenla incorporado el texto 

de la Ley de Justicia Fiscal. pero que sustituía nuevamente

el concepto de facultad económico-coactiva por el de Proce

dimiento Administrativo de Ejecución, sustitución que aún-

en nuestras leyes fiscales ?erdura, as! en nuestro Código-

Fiscal de la Federación vigente a partir del primero de en~ 

ro de 1985 1 se encuentra previsto dicho procedimiento en el 

capitulo III 1 del titulo v, articules 145 a 196. 
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CAPITL!LC .5~GL'NDO. 

EJ::::ucrcN. 

1) Genera1icades. 

SI ?rocedimicnto Administrativo de ~jecución es un proc~ 

dimiento considerado tanto subjetivo como objetivo, es de~ 

cir, desde el primer punto ~e vista porque quien lo ejerce.;. 

es la administración, y desde el seg~ndo porque no tiene c_g 

mo finalidad .la resoluci6n de una controversia sino la re-

caudación de un crédito fiscal debico, no cubierto en fonna 

.voluntaria y oportuna, y a pesar de que el deudor de dicho

crédito quiera discutir su legalidad, para hacerlo deberá-

i~iciar ~n prccedi~ie~to ~if~rente oara resolver ~sa cont=o 

ver si a. 

El procedimiento ad~inistrativo de ejecución es apllcable--

,desde el momento mismo en que el contribuyente omite el pa

go ce sus tributos d~ntro de los tér~lnos leqalmente esta-

blecidos pa:a ello, aunque debemos hacer la observación de

'!Uf> cuar.c!o corresponde a la autoridad f!scal determina.:- el

adeudo, notificará ~reviamente al sujeto ?asivo de cicho-~ 

crédito, a?ercibi~ndole ~ue de no pagarlo centro de un pla

zo ~egal est1~ulaco, se establecer~ er. su centra el procedi 

miento ad~lnist~ativo ~e ejecuci5n; de esta forma se lP di

la oportunidad para ~ue efec~~e el ~ª?º volunt&~ia~er.te o--
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cal de la Federación ya mencionado establece 

" Las autoridades fiscales exigirán el p~ 

go de los créditos fiscales que no hu-

hieren sido cubiertos o garantizados--

dentro de los plazos señalados por la-

ley, mediante el ?rocedimiento adminis

trativo de P.jecución. 

Ahora bien, este procedimiento requiere tanto para su ini-

ciación como para su desarrollo, de ciertas formalidades y

actos administrativos que lo van a constituir para darle v~ 

lidez legal y para ello ;>rimeramente necesita de un tf.tulo

al aue denominaremos Mandamiento de r:jecución y que como su 

nombre lo indica, es un título o documento por medio del--

cual la autoridad fiscal manda ejecutar sobre bienes y dere 

chos de un sujeto pasivo determinado por virtud de que este 

no ha cubierto el pago de sus tributos y mencionamos sobre

bienes y derechos, porque la ejecución !mollea el embargo-

de los mismos, el secuestro de ellos del lugar en donde se

encuentran y se gen~ran, esto es, la autoridad embargará--

tanto bienes del deudor C muebles o inmuebles ) como el de

recho que este tenga de percib!r una renta ~or motivo de un 

contrato de arrendami~nto. 

Visto lo anterior diremos que la ejecuc16n tiene tres su--

puestos : 
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a) La existencia de un crédito fiscal no satisfe-
. . . 

cho dentro del término legal establecido. 

b) El pr~cedimiento administrativo de ejecuc16n-

presupone tambien el hecho de que la autoridad 

ejecutora invade la ésfera jurídica del deudor 

mediant~ .. la detracci6n de su patrimonio. 

c} Finalmente, supone la satisfacci6n del interés 

de la autori~ad administrativa acreedora me--

diante el ingreso de lo debido en su favor----

. (2). 

Para concluir diremos que el procedimiento administrativo-

de ejecución puede recaer SC1bre otros deudores distintos--

del principal, osea del que originó el nacimiento del créd!_ 

to fiscal, tal es el caso del sujeto pasivo por adeudo aje .. 

no, ya sea sustituto, solidarlo o con responsabilidad obje-

ti va. 

a) g1 sustituto.- es toda a~uella persona que vo

luntariamente se sustituye como deudor del fi~ 

co por el responsa~le dirP.cto. 

b) Solidario.- es aquella persona que interviene

en la relación tributarid y no cum?le con la--
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obligación que le impone la ley y ello trae c2 

mo consecuencia la evasión total o parcial de

un crédito fiscal. 

c) Con responsabilidad objetiva.- todo aquel que

adquiere un bien que debe pagar un impuesto y

que no ha sido cubierto por el que erá antes-

propietario y que le di6 nacimiento al crédito 

fiscal, no lo cubri6. 

2) Actos Administrativos y Formalidades que lo constituyen. 

Ya comentamos en el punto que antecede que el ~rocedi--

miento de ejecución requiere pnra su validez de ciertos ac

tos y formalidades que lo van a constituir, pues bien, pri

meramente la Hacienda Pública detectará la omisión en el P.!:!, 

go de un impuesto causada por el contri'buyente 1 y en su ca

so determinará, la cantidad liquida de lo adeudado; poste-

riormente creará un título ejecutivo o mandamiento de ejec~ 

ci6n, a través del cual exigirá al sujeto pasivo el pago de 

lo debido, al respecto Miguel Fenech en su texto de derecho 

procesal tributario menciona que '' el t! tul o ejecutivo ya-

se entienda ?Or tal un acto o el documento que en éste cons 

ta atribuye al titular del derechn: indicado en el titulo-

mismo, la legitimación para pedir la ejecuci6n forzosa,---

bien sea el acto jurídico que contiene la declaración de---
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una pretensi6n, exigibi• coactivamente en caso de incumpli

miento, bien sea el documento en.que consta la ;>rueba legal 

del crédito, a los fines de la ejecuci6n " (3). 
' 

El mandamiento de ejecuci6n deberá ·estar debidamente funda• 

do y motivado, expresar la resoluci6n, objeto o propósito-

de que se trate, esto es, contendrá el articulado que le dé 

validez y la mención de la. existenci? de.un crédito no pagj!, 
. . . . ' . . . . 

do; además.indicará lo 'siguiente 

a) Constar por escrito. 

b) ·La meni;i6n de .. ser mandamiento de ejecución. 

e) Nombre de 1 a autori'dad fiscal que lo emite y fechá de 

su emisi6n. 

d) Nombre del deudor y d~mici lio. 

e) .Monto, concepto y ~eriodo de lo adeudado. 

f) La designación que haga la oficina ejecutora de la--- . 

persona que practicará la diligencia de requerimiento 

de pago y etapas subsecuentes del procedimiento. 

g) Nombre -Y firma del titular de la oficina que emita el 

mandamiento de ejecución as! como el sello oficial C,2. 

rrespondiente. 

Como el mandamiento de ejecución supone la afectación de--

los bienes del deudor, dicho titulo estará provisto de una

acta de requeriMiento de pago y otra de embargo a lo cual--

continuaremos en P.l siguiente punto. 



1. ~l ~equeri~ier.to de ?ago en contra del deudor. 

Ura vez 1ue el sujete ?asivc ( deudor del cr6dito fis--

cal ) ne ha cubiPrto voluntariamente el pago de sus impues

tos centro del término legal !)ara ello y la Oficina f"ederal 

de Hacienda en la ~ue se encuentre ra~icado dicho crAdito y 

que es la ::¡ue tiene jurisdicción sobre el deudor, haya dic

tado el acuerdo de mandaniento ce ejecución, inmediatamente 

procederá a des:gnar a la person~ que ?racticará la dilige~ 

cia 1e requeri:r1iento de pago si no es que ya la hubiere de

signado en el mir.rno mandamiento y que recibe el nombre de-

Bjecutor, de acuerdo a lo establ~cido por el articulo 152-

del Código ~iscal ée la Federación que a la letra dice : 

11 81 ejecutor designado ¡:ior el jefe de-

la oficina exactora se constituirá en

e! doi;1icil10 del deudor y practicará-

la diligencia ce re1uerimiento de pago 

y embargo de bienes 1 con la interven

ción de la ~egociación en su caso, cu~ 

~liendo las form~lidaces aue se sená-

lan ?ara las notificaciones ?ersonales 

en el 'lrt!culo P7 d<' este código.- ::le 

es~u dilic;enciü s<:> !:»•3:1tarfi. acta po::--

11eror:.zada de 1?. 1ue ::;e ~!nt¡-egnrá co-

~ia & l~ 8ersona con la aun se entien-
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da la misma. " 

Lo que acabamos, de establecer,tiene su apoyo e~ el articulo 

151 del mismo ordenamiento el cual estipula lo siguiente 

. ".·Las. autoridades fiscales, para hacer---

~ie~fivo un cridito fiscal exigible y el 

'importe de sus accesorios legales, requ~ 

,rirán de pago al deudor y, en caso de !'lo 

. hacerlo en el acto pr-ocederár. como s1-..,. .... 

gue : 

I. A embargar bienes suficientes par.a; en-

su caso, r-ernatarlos, enajenarlos fuera--

de subasta o adj~dicarlos en favor del-

fiSco. 

II. A embargar negociaciones con todo lo que 

de· hecho y por derecho les co,rresponda, -

a fin de obtener, mediante la interven-

ción de ellas, los ingresos necesarios-

que permitan satisfacer el crédit':> fis--

cal y los acc~sorios legales. 

Si la exigibilidad se o~igina por cPse--

ce la orórro~= o ~e la autorización oa~~ 
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pagar en parcialidades o ~or las situa--

clones orevistas en la fracción I del ar . -
tículo 41 de éste código, el deucor po--

drá efectuar el ?ago dentro de los seis

d!as hábiles siguientes a la fecha en--~ 

~ue surta sus efectos la notificación---

del requerimiento. " 

El artículo 41 del Código ?iscal de la Pederación hace re-

. ferencia a lo siguiente : 

..... Cuando las personas obligadas a presen.:..

tar declaraciones, avisos y demás docu--

nentos no lo hagan ~entro de los plazos

señalados en las disposiciones fiscales, 

la Secretaria de Hacienda y Crédito P6-

blico exigirá la presentación del docu--

mento ante las oficinas correspondientes 

procediendo en forma simultanea o suces.!, 

va a realizar uno o varios de los actos-

siguientes : 

I~ Tratándose de la onlsión en la presenta

ción de una declaraci6n periódica rara-

el pago de contribucio~~s, ya sea provi

sional 0 del ejercicio, ~odrbn hac~r----
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efectiva al contribuyente o responsable 

solidario que haya incurrido en la omi

~i6n,~ una cantidad igual a la contribu-

..... · ~ió.n que hubiera c!eterininado en la últi 
: .. :.. 

~a o cualquiera de ·las seis última~ de~ 

.\~·.claraciones de. que se frate, o la que-.;;. 

· ~ . ~ :· -.. ~e~·u1te cara· dichos oer{odos de la de.!.:. 
. •.··· . . . . ~ . . 

·· _.terminación formulada por la autoridad-

'· según cor.responda, cuando haya omitido

presentar oportunamente alguna declara

ción subsecuente para el pago de contri 

buciones propias o retenidas. 

Esta cantidad a ~agar tendrá el carác--

ter de pago pr~visional y no libera a-

' los obligados de presentar _la declara-

ci6n omitida. 

Cuando la omisión sea de una declara---

ción de las que se conozca de manera f~ 

haciente la cantidad a la que es aplic~ 

ble la tasa o cuota res~ectiva, la pro-

~~a Secretaría podrá hacer efectiva,---

con carácter provisional, una canti<lad

igual a la contribuci6n ~ue a éste co--

rresponda determinar sin que el ?Ago !g 
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libere de presentar la declaración omi-

tida. 

Si el contribuyente o responable solida

rio presenta la declaración omitida an-

tes de que se le haga efectiva 1 a canti

dad resultante conforme a lo previsto en 

esta fracción, queda liberado de hacer-

el pago determinado provisionalmente. Si 

la declaración se presenta después de h~ 

berse efectuadó el pago ~rovisional de-

terminado por la autoridad éste se dis~! 

nuirá del importe que se tenga que ?agar 

con la declaraci6n que se presente. " 

El último párrafo del artículo 151 indicado anterlormen~ 

te otorga al deudor de un crédito fiscal un plazo de seis-

dias hábiles a la fecha en que se le practique _el requeri--

· miento de pago, para que efectúe el entero de lo adeudado,

cuando se trate de declaraciones ya sea provisional o del-

ejercicio, con la finalidad de que no se le embarguen ble-~ 

nes en el momento mismo de que no tenga la posibilidad de-

pagar cuando se le requiera. 

Considerando que las actuaciones del ~rocedimiento admi

nistrativo de ejecución deben realizarse mediante diligen--
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cias de notificaci6n legal, es necesario establecer los CO!!. 

ceptos generales que a continuación se enuncian : 

a) La notificación es el acto por el cual-

una autoridad dá a conocer en forma le-

gal a otra o a un particular, una resoll!__: 

ción que le afecta o le aprovecha en sus 

interéses jurídicos, 

b) El Código Fiscal de la Federaci6n en su

art!culo 134 establece que las notifica

ciones deberán hacerse en las siguientes 

formas : 

r. ?ersonalmente o por correo certificado~ 

con acuse de recibo, cuando se trate de

ci tatorios, requerimientos, solicitudes

de informes o documentos y de actos adm!, 

nistrativos que puedan ser recurridos. 

!I~ Por correo ordinario o por t~legrama,---

· cuando se trate de actos distintos de--

los se~alados en la frqcci6n anterior. 

III. Por estrados, en los casos que se sena•

len las leyes fiscales y éste código. 
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IV. Por edictos únicamente en el caso de-

que la persona a quien deba notificarse

hubiera fallecido y no se conozca al re

presentante de la sucesión, hubiese des_! 

~arecido, se ignore su domicilio o que-

éste o el de su representante no se en-

cuentren en territorio nacional. 

c) En victud de que en procedimiento admi-

nistrativo de ejecución la forma legal-

de notificación que comúnmente se utili

za es la personal, a continuación descr.!. 

biremos los pasos que se deberán segulr

par8 la realización de la misma, de con

formidad a lo dispuesto por los articu-

los 135 1 136 y 137 del Código Fiscal de

la Federación~ 

Art. 135.- '' Las notificaciones sur':.irán sus efectos al

d!a hábil siguiente a aquel en ~ue fueron hechas y al prac

ticarse deber¡ proporcionarse al interesado copia del acto

administrativo que se notifique. 

Cuando la notificación la hagan directamente las autorlrta-

r.es fiscales, dPbPrá señalarse 10 f~cha en ~ue ésta, sP---

efectúe recabando el nombre y la firma de la persona con--

quien se entiendn la diligencia. 31 ~sta se niega a una co-
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sa u otra, se hará constar en el acta ce notificación. 

~rt. 136.- Las notificaciones se podrán hacer en las-

oficinas de las autoridades fiscales, si las personas a---

quienes deba notificarse se presentan en las mis~as. 

También se podrá efectúar en el Último domicilio que el in

teresado haya señaldo para efectos del registro federal de

contribuyentes, salvo que hubiere designado otro para reci-

b!r notificaciones al inicinr alguna-instancia o en el cur

so de un procedimiento administrativo, tratándose de las.a.s 

tuaciones relacionadas con el trámite o curso de la resolu

ción de los mismos. 

Toda notificaci6n personal, reali~ada con qu~en deba enten

d~rse ser~ leQalnente válida aunque no se efectúe en el do

micilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fi~ 

cales. 

Al practicar lo diligencia de requerimiento de pago, el

ejecutor designadc por el jefe de la oficina dcberi cumplir 

con las formalidarjes que se señalan para las notifi~aciones 

personales en el articulo 137 del C6digo Fiscal de la Pede

ración que al respecte establece : 

'' Cuand:: la notificaci6n se efectúe perso

nalment~ y el notificador no encuentre a 

~uien ~eba notificar, le d~jará citato--
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rio en el domicilio s~a para nue es~ere

a una hora fija ~~l ~!a há~il siguiente

º para que acuda a notificarse, jentro-

del plazo de seis días hábiles, a las--

oficinas de las autoridades fiscales. 

Tratándose de actos relativos al ?roced.!, 

miento administrativo de ejecución, el-

citatorio será siempre para la es?era ª!l 

tes señalada y, si la ?ersona citada o-

su representante legal no esperaren, se

practicará la diligencia con quien se en. 

cuentre en el domicilio o en su defecto

con un vecino. 

Si las notificaciones se refieren a re-

querimientos para el incumplimiento de-

obligaciones no satisfechas dentro de--

los plazos legales, se causarán a cargo

de quien incurrió en el incumplimiento-

los honorarios que establezca el regla-

mento de este código. " 

Cna vez que el notificador ejecutor designado ha cumplido-

con las formalidades anteriormente señaladas y que podemos-

11 amarlas actos previos al ~rocedimiento administrativo de-
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ejecución, procederá a practicar la diligencia de re~ueri-

miento de pago, mediante la cual notificará en forma perso

nal al sujeto ?asivo o solidario del crédito fiscal, el---

acuerdo de manadamiento de ejecución dictado en su. contra y 

. se le requerirá conforme a las siguientes circun.stancias : 

a) Para que efectúe en el acto el pago to-~ 

tal del adeudo, de acuerdo a lo estable

cido por el artículo 15~ del Código Pis

cal de la Federación. 

b) ,Para que efectúe el pago dentro de los-

seis nías hábiles siguientes a la fecha

en que surta efectos la notificación del 

requerimiento 9~ la exigibilidad del cr! 

dito fiscal se ocasiona por la falta de

presentación de una declaraci6n peri6di

ca para el ~ago de contribuciones ya sea 

provisionales, del ejercicio ( declara-

ción de I.V.A. o I.3.R. ), de cuota de-

terminada o ?Or el incumplimiento del--

contribuyente al convenio de pr6rroga--

que se le hubiere autorizado para cubrir 

en parcialidades determinado crédito fi!!, 

cal. 
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c) En el momento de ?racticar la diligencia 

de requerimiento de pago, el notificador 

ejecutor apercibirá al reoueriéo que eh

caso de no cubrir el importe total del-

crédito fiscal en el acto o en el térmi

no de seis días hábiles siguientes al en 

que surta sus efectos el requerimiento-

según sea el caso, se procederá al embar 

90 de bienes de su propiedad que garant! 

ceo suficientemente el adeudo de confor

midad con lo establecido por el artículo 

151 ya referido. 

" ~l requerimiento tiene el carác~er de acto necesario,

que consiste en el cumplimiento de una carga procesal, y--

además de acto debido, ya que constituye una obligaci6n ad

ministrativa para el funcionario fiscal la inic'iación del-

prcx:edimiento de ejecución, a fin de hacer ingresar al pa-

trimonio del F.stado el crédito 1ue tiene a su favor y que-

no ha sido cum~lido por el deudor en forma voluntaria. 

El TPF (•) ha sosten do 1ue el requerimiento es un acto ad

ministrativo que debe efectuarse mediante el cumplimiento-

de dete~minadas for~alidades para tener validez legal co~o-

( •) Tribunal riscal de 1 a Pcderac.1 ó,1 • 



son las que empleen formularios es?eciales, y la SCJN (•)-

ha sustentado la tesis de 0ue la diligencia de requerimien

to es la base del procedimiento ec~n6mico-coactivo y si di

. chá di l!gencia no se practica conforme a 1 a ley, toda actujl 

ción anterior resulta viciada, pues su falta imp.lica dejnr

sin defensa al interesado y la violación e~ su.perjuicio de 

los aitículos 14 y 16 de la Constitución~ 

El re1uerimiento debe notificarse al deudor ya sea persona! 

mente o bien ~or edictos, en el caso de que el deudor haya

desaparecido, se ignora su domicilio o se encuentre en el-

extranjero sin haber de5ado representante leg~l acreditado

ante las autoridades fiscales ( CPP artículos 114 a 137 ). 

Cu;indo la notificnción sP. hacP. personalmente, el ejecutor-

debe ent!'.'egar copia del mandamiento df! ejecucié:i a la ;:.ers.s 

na con quien se entienda la ~iligencia y debe levantar una

acta pormenorizada de la nue se debe entregar también copia 

a dicha persona ~ (4). 

?. • :::1 Embargo. 

¿n el ?Unto ~ye antecede hemos visto corno el reque~imie.!! 

to de pago inicia la ?rimera etapa del pro~cdirniento admi-

nistrativo d~ ejecución, prese.ntandose dos situaciones a S!!, 

her : 

1•) 3u,rema :orte 1e Justicia rle la ~ación. 



-6?-

a) cuando en P.l momento mismo de estarse--

practic~ndo la diligencia ~e re1uerimie.!!. 

to de pago, el deudor efectúa el entero

del crédito fiscal que se le requiere,-

el ejecutor procederá si a ello esta fa~· 

cultado por el jefe la oficina, a entre

gar el o los recibos de pago que amparen 

la cantidad recibida y a suspender el--

procedimiento. 

b) Cuando en el momento de que se práctica

la diligencia de requerimiento, el deu~ 

dor no efectúa el pago de lo adeudado--

por cualquiera 1ue sea la causa, el eje

cutor que actúa procederá a practicar el 

embargo. 

A) Concepto. 

~l embargo es la etapa del procedimien~o administrativo

de ejecución mediante la cual legal~ente se determinan y--

gravan los bienes que garantizan el pago de un cr~dito, al

respecto el maestre Rafael de Pina Vara se atribuye otro--

concepto al rjecir que el embarqo es la intimación judicial

hecha a un deudor para que so abstenga de realizar algun--

acto suscc~tible de producjr la disrninuci6n ne la garantía-



J. 

-!3 3-

de un crhcito debidam~nte especificado " (5), o como lo en

tiende ?enech, 11 el act.o procP.sal consistente en la detertnl 

nación de los bienos que. han de ser objeto de la realiza---
, . . . . 

.cion forzosa de les bienes· r¡ue · pos.ee el deudor-en su poder-

º en el de terceros-, fijando su sometimiento a la ejecuci6n · 

y que tiene como contenido una intimación al deudor para--

que se abstenga de realizar cualquier acto dirigido a sus--

.. trae·r-. los bienes determinados y sus frutos de la gar"ant!a-

~!el cr-édi to " ( 6). 

?ara efectos de este trabajo concluiremos en que el embargo 

e3 la eta?a del ~roc2dimlento Admvo. de ~jecuci6n a travis-

del cual la autoridad fiscal sustrae bienes y der~chos del-

ceudor, con la finalidad <le garantizar un crédito no cubie.r, 

to, rematandolos unas veces en subasta pública, y en otras

adjudicán~oselos ~n favor- del ~3tado. 

B) Casos en que procede. 

Sl embargo de bienes como etapa del ?rocedimiento admi-

nistrativo d~ ejecuci6n y dentro de nuestro derecho fiscal

?rocederá en los siguientes casos a saber : 

a) tnte la @xistencia de un cr~dico fiscal-

~u~ no ~s ~agado en el momento en ~ue el 

ejecutor practica la diligencia de requ~ 

rimicrto de ?ª9º· 



b) Cuando pasados seis días hábiles siguie.!!. 

tes a la fecha en que se ?racticó el re-

querimiento de pago, por la prórroga que 

que concede el artículo 151 del Código--

Piscal de la Federación y el deudor no--

ha efectuado el pago del crédito =iscal

requerido. 

c) Cuando el deudor de un crédito fiscal d~ 

see garantizarlo de acuerdo a la frac--

ción quinta del art1culo 141 de la ley-

antes invocada que establece 

Art. 141.-" Los contribuyentes podrán garantizar el interés 

fiscal en alguna de las formas siguientes : 

I. Depósito de dinero en las instituciones

de crédito autorizadas para tcl efecto. 

II. Prenda o hinoteca. 

III. Fianza otorgada por institución autoriz!!_ 

da, la que no gozará de los ben~ficios-

de órden y excusión. 

IV. Obligílción solidaria asumidñ por tArcero 
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Smbargo en la vía administrativa. " 

d) Cuanno se presenta la situación que pre-

-~,e. el se~undb p¡rrafo del artículo 145-

del Código Fiscal de la Federación que-

~ se pÓdrá practicar erohargo precautorio 

para. asegurar el interés fiscal, antes-

. de la-fecha en que el crédito fiscal es-

té determinado o sea exigible, cuando a

juicio de la autoridad hubiera peligro-

~e que el obligado se ausente, enajene u 

oculte bienes, o realice cualquier mani_2 

bra tendiente a evadir el cumplimiento. 

e) cuando se reali~an actos de inspección y 

vigilancia y se localicen bienes cuya L.!J! 

portancia debió ser manifestada a las--

autoridades fiscales, siempre que 1uien

practique la inspección esté autorizado

~ara eMbargar, en el acta respectiva. 

C) Desarrollo de la Diligencia. 

La diligencia de embargo, al igual que la de requerimie.!l 

to de ~ago se realizará mediante notificación legal en for

ma pet"sonal de acuerdo a lo r>stabl1~cido ?Or el nrt!culo 13]. 
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del Código Fiscal de la Federación. 

Las partes 11ue intervienen en la diligencia de embargo son-

1.as siguientes : el ejecutor, el deudor o en su caso la ¡:>e!, 

· sona con quién se entienda la diligencia y los testigos, de 

acuerdo a lo establecido por el .Último párrafo del artículo 

155 del código mencionado que preceptúa 

" La persona con quie:n se entienda la diligencia de embargo 

podrá designar a dos testigos, y si no lo hiciere o al ter~ 

minar la diligencia los testigos designados se negaren a--

firmar así lo hará constar el ejecutor en el acta, sin que

tales circunstancias afecten la legalidad del embat"go. '' 

Respecto al lugar y al tiempo de la diligencia, el ejecutot" 

designado se constituirá en el domicilio del deudor, identi 

ficando su personalidad, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 152 del código fiscal que establece : 

" El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora

se constituit"á en el domicilio del deudor y pract~cará la-

diligencia de requerimiento de pago y de embargo de bienes, 

con intervención de la negociación en su caso, cumpliendo-

las fot"malidades que se señalan para las notificacion~s pe!, 

sonales en el articulo 137 de 6st~ c6digo. De 6sta diligen

cia se levantará acta pot"menorizada de la que se entregat"á

copla a la persona con quien se entienda la misma. " 
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En ·10 conducente al tiP.mpo dP. duraci6n de la dilig.encia de

embargo, P.1 mismo código en su artículo 13 es muy ?reciso-

al señalar c¡ue ,, 1 a ·práctica dP. diligencias por las autori

dades fiscales deberá efectúarse en días y horas hábiles~-

que son ·las.corn;:irendidas entre las 7:30 y las 18:.00 horas :· 

una diligencia de notificación iniciada en horas há!>Ués .P.2. 

dt"á concluirse en hora's inhábiles sin afectar su validéz. 

Las autoridades fiscales para la práctica de visitas domic.!. 

liaii~s, del procedimiento administrativo de ejecuci6n y de 

notificaciones, podrán habilitar los días y horas inhábiles 

cuando la persona con quien se va a ~racticar la diligencia 

realice las actividades por las que deba pagar coritr!buc!o-

nes en días u horas inhábiles. " 

Una vez que se ha practicado la diligencia de ~equerlmiento 

de ?ago, y el deudor no ha efectuado el mismo, el ejecutor

que actúa inquirirá la existencia de bienes, apercibiendo a 

la persona con quien se entienda la diligencia, del derecho 

que le confiere el articulo 155 del c6digo fiscal para señ!!_ 

lar los bienes sobre los que se trabar¡ formal Pmbargo. 

Art. 155.-~ La persona con quien se entienda la diligencia

de embargo, tendrá derecho a se~alar los bienes en que éste 

se deba trabar, sujetándose al Órden siguiente : 

I. :linero, metales preciosos y depósitos ha.nea----

rios. 
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II. Acciones, bonos, cupones vencidos, valo

res mobiliarios y, en general cr~ditos-

de inmediato y fácil cobro a carso de--

instituciones o empresas particulares de 

reconocida solvencia. 

III. Bienes muebles no comprendidos en las--

fracciones anteriores. 

IV. Bienes inmuebles. 

Si l·a persona con quien se entienda la diligencia se negare 

en forma total o parcial a señalar los bienes a que se re-

fiere. el artículo que acabamos de citar, el ejecutor proce

derá de acuerdo a lo establecido por el artículo 156 del o~ 

denamiento ya mencionado que al respecto establece : 

« El ejecutor podr& seRalar bienes sin su

jetarse al órden establecido en el artí

culo anterior, cuando el deudor o la pe.!:_ 

sona con quien se entienda la diligen--

cia : 

I. No seRale bienes suficien~es a juicio--

del ejecutor o no haya seguido dicho 6r

dcn al hacer el se~alamiento. 
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II. Cuando teniendo el deudor otros bienes--

a) 

susceptibles de embargo,_ señale. 

Bienes·. ubicados fuera .de la. c.f.rc1Jnscdp~ .• 

ci6n de la oficina ejec~to.ra._: · .. 

b): Bienes que ya reporten ~ualqu~é~ grava'.".':..:·-· 

r¡ten ·rea'l o algÓn emba.t:go ant~'t-16r~ '/• . 
. :• . ~ . . ' ~ . ' . . 

e) Bienes de fácil descomposición o. deteri,2. 

ro o materiales inflamables. " 

.,_, 

.El ejecutor al levantar el acta ci'rcunstanciada del embargo 

deberá relacionar los bienes que en el acto r¡uedan en,ibarga- · 

dos, as! como tambien detallara las características de cada 

uno. 

Con la finalidad de que en·una diligencia de embargo no se

afecte en mayor grado el patrimonio del deudor, el articulo 

157 de la ley fiscal establece u~a restricción al seftalar-

que quedan exceptuados de embargo : 

I. '' El lecho cotidiano y los.vestidos _del--

deudor y de ·sus familiares. 

II. Los muebles de uso indispensable del de.!:!, 

dor y de sus familiares, no siendo de l~ 
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jo a juicio del ejecutor. 

III. Los libros, instrumentos, útiles y mobi

liario indispensable para el ejercicio-

de la proíesión arte y oficio a que se-

dedique el deudor .• 

IV. La maquinaria enseres y semovientes de-

las negociaciones, en.cuanto fueren nec~ 

sarios para su actividad ordinaria a ju.!, 

cio del ejecutor pero podrán ser objeto-

~· · de embargo con la negociación en su tot.2, 

lidad si a ella estan destinados • 

.. v. Las armas, vehículos y caballos que los

militares deban usar conforme a las le--

yes. 

VI. Los granos, mientras estos no hayan sido 

cosechados, pero no los derechos sobre-

las siembras. 

VII. El derecho de.usufructo, pero no los fr~ 

tos de éste. 

VIII. Los derechos de uso o de habitación. 
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IX.· 'Sl patrimonio de familia en los términos 

que establezcan las leyes, desde su ins

cripción en el Registro Público de la--

Propiedad •. 

x. :·LOS sueldos y salarios. 

.o::-

XI •. Las pensiones de cualquier tipo. 

.XII. Los ejidos. 

t:n este sentido el Derecho Espa"ol es más amplio al sei'lalar 

como embargables los sueldos y las pensiones, incluso1 cré

ditos no reaiizables en el acto garantizados con prenda e-

hipoteca ( 7). 

Con posterioridad a1 asentamiento que el ejecutor haga de-

los bien~s embargados en el acta, se orocederá a designar-

al depositario de los mismos, que será la persona que se en, 

cárgue de la guarda y custodia de dichos bienes, el art!ctJ

lo 153 al respecto precisa que « los bienes o negociaciones 

embargados se dejat"án bajo la gu<:rda del o de los deposita

rios que se hicieren necesarios. Los jefes de las oficinas

ejecutoras bajo su responsabilidad nombrarán y removerán l.!, 

bremente a los depositarios, quienes desempeñarán su cargo

bajo los disposiciones legales; '' asl mismo el último pát:"r!, 
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fo agrega que " el depositario será designado por el ejecu

tor cuando no lo haya hecho el jefe de 12 oficina exactora, 

pudiendo recaer el nombramiento en el ejecutado. " 

De esta forma el ejecutor recabará en el acta de embargo el 

nombre, domicilio y firma del depositario designado hacién

dole entrega material de los bienes objeto del embargo y--

mismos que de acuerdo a lo preceptuado·por el artículo 161-

del Código Piscal de la Federación entregará a la oficina-

ejecutora previo inventario dentro de un plazo que no exce

derá de veinticuatro horas, cesando en ese momento la res-

ponsabilidad que asume al aceptar el cargo protestando su-

fiel desempeño. 

Cuando· el o~jeto del embargo sea un bien inmueble, derechos 

sobre ellos o negociaciones, el embargo deberá inscribirse

en el Registro ?Úblico de la Propiedad y el Comercio de la

jurisd1cci6n, cuando el embargo sea un crédito, como en el

caso de las rentas que un sujeto ( deudor de un crédito fi~ 

cal ) percibe como consecuencia de un arrendamiento, se no

tificará el embargo a los deudores del embargado ( arrenda

tario ) para que no pague las cantidades respectivas a éste 

sino a la caja de la oficina ejecutora, apercibidos de do-

ble pago en caso de desobediencia.( art. 160 ). 

Para finalizar, el ejecutor declarará cerrada el acta, fir

mando al calce los que en elln int~~vinieron. 

Hemos visto como se desarrolla una diligencia de embarg2 
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en conr:liciones por llam.arlas normales, sin embargo, la aut,g, 

ridad fiscal no puede prevenir ciertas situac~6nes que se-

p_uedén prnsentar en el trans.curso de 1 a misma, pero que. si-

. tienen una res;JUesta dentro. de nuestra. ·1egislac~ón fiscal,

tal. es el caso de lo que expondremos en los siguientes pun-

tos 

Primero.- cuando el monto de lo embargado no al-

canee a cubrir el crédito fiscal que se 

pretende garantizar, se procederá en-.-

términos del artículo 154, ampliando el 

embargo en cualquier momento del proce

dimiento administrativo de ejecución. 

Segundo.- si en el moment,o en que se designen los 

bienes objeto del embarg? se opone un-

tercero aduciendo que son de su i>ropie.;.- -· 

dad y no del deudor, deberá demostrarlo 

en el momen~o mismo de la diligencia,--

con prueba documental que acredite su--

dicho a juicio del ejecutor, de esta--

forma la diligencia se suspP.nderá o de

lo contarlo el procedimiento administr~ 

tivo de ejecución continuará hasta sus

úl timas consecuencias jurídicas ( art.-

158 ). 
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Tercero.- si los bienes que se señalan para el--

ernbargo se encuentran ya embrirgados por 

otras autoridades no fiscales, la dili

gencia continuará y los bienes que se-

embarguen serán entregados al deposita

rio que señale la oficina ejecutora o-

el ejecutor y se comunicará a la autor!, 

dad que anteriormente había embargado-

para que ~emuestre su derecho de prela

c16n en el cobro. 

Tambien puede suceder que los bienes--

que se pretendan embargar lo estén ya-

por parte de autoridades fiscales loca

l es, en tal caso la diligencia continu~ 

rá y los bienes embargados se entrega-

ran al depositario que designe la auto

ridad federal dando aviso a la local y

si no hay acuerdo entre ellas el ~robl~ 

ma ~ue surja será resuelto por los tri

bunales judiciales com?etentes ( art.--

159 ). 

Cuarto.- Cuando el deudor o cualquier otra pers.2, 

na impidan materialmen~e al ejecutor el 

acceso al domicilio de aquel o en donde 

los bi~nes se encuentren, el ejecutor--



solicitará el auxilio de la fuerza pú-

blica pare continuar con el ?rocedimie!!. 

to ( art. 162 ). 

Quinto.- si en el momento de' la diligencia ~a--

persona con quien se entienda la misma-

no abre las puertas de las casas o edi

ficios que se pretendan embargar, el--

ejecutor ~ue actúa previo acuerdo con-

el jefe de la oficina ejecutora, con la 

presencia de dos testigos romperá las-

cerraduras que sean necesarias para ·co.!! 

tlnuar la diligenci~. 

De la misma forma procederá si no le--

abren los muebles en los que suponga se 

guarda dinero u objetos embargables y-

si no es posible romper o forzar las e~ 

rraduras de éstos muebles, el ejecutar

los embargará con todo y su contenido-

sel 1 andolos para entreg~rlos al ceposi

tario en presencia del cual serán abier_ 

tos en el término de tres dias por el-

deudor o su representante legal ( art.-

163 ) • 
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3. g1 Re~ate de Bienes. 

Una vez que la oficina ejecutora haya trabado embargo S.2, 

bre bienes del deudor y estos se encuentren bajo su custo-

dia, se continuará con la Última etapa del procedimiento a.2, 

ministrativo de ejecución, es decir, la venta de los bienes 

que se embargaron al deudor. 

Primeramente veremos el concepto del remate y los casos en

los que procede. 

· Concepto.- ·es la venta de los bienes embargados a un de.!:!_ 

dor mediante una subasta pública, efectuada por la autor!--

dad fiscal con el fin de hacerse efectivos aquellos crédi-

tos que no fueron pagados en su debida oportunidad. 

Los casos en les que procede el remate de bienes, son esta

blecidos por el articulo 173 de la multicitada ley fiscal-

que establece lo siguiente 

" La enajenac16n de bienes embat"gados, procederá 

l. A los treinta d!as de prácti~ado el emba.r, 

go. 

II. En los casos de embargo precautorio a que 

se refiet"e el at"tÍculo 145 de éste Códig.2, 
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cuando los créditos se hagan-exigibles y 

no·se paguen al momento del requerimien-

to. 

III. cuando el embargado no proponga comP.r<i-•. 

dor dentro del. ;>lazo a que se refier'e la 

fracción I del· artículo 192 .. de l!ste cód.!. 

IV. Al .qu~dar firme la resolución confirmat2 

ria del acto impugnado, recaída en los-

medios de defenza que se hubieren hecho-

valer. " 

Salvo en los casos en los q~e el Código fiscal lo autoriza

toda enajenación o remate de bienes se hará en subasta pú-

blica que se realizar'á en el local de la.oficina ejecutora-

( art. 174 ). 

A) Sl AValúo y la Convocatoria. 

Como actos previos al remate de bienes, la autoridad---

fiscal deberá fijar a ellos un valor que servirá de base p~ 

ra su enajenación y que es determinado por un perito, a bs

te valor se le denomina avalúo y el art. 175 indica : 
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" La base para la enajenación de los bie-

nes inmuebles será el de avalúo, en neg~ 

ciacionP.s el avalúo pericial conforme a

las reslas que establezca el regtamento

de éste código y en los demás casos la-

~ue fijen de común acuerdo la autoridad

y el embargado en un plazo de seis dias

computado a partir de la fecha en que--

venza el plazo a que se ref ier~ el artí

culo 173 de.éste código. A falta de a--

cuerdo la autorid.ad prácticará avalúo p~ 

ricial notificando personalmente el re-

sul tado de la valuación. 

Si el embargado o terceros acreedores se inconforman con la 

valuación ¿entro de los seis d!as siguientes a aquel en 1ue 

surta efectos la notificación a que se refiere el párrafo-

anterior, la autoridad exactora, a petición del embargado-

nombrará como perito a alguna institución de crédito autor.!. 

zada 1 lo que se hará en un plazo que no excederá de tres--

d!as. 81 avalúo que emita dicha institución será la base ?.!! 

ra la enajenación de los bienes. " 

Sl remate d~ber~ ser anunciedo ~nn la finalidad de que-

el fisco obten<Ja el mejor rendirnii:>nto de los bienes embarg!!_ 

dos, (8) es d0cir, se convocftr& parn que los postores acu--
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dan al remate¡ a P.st~ escrito o anuncio se le denomina con

vocatoria. 

Articulo 176.-" Sl remate deberá ser convocado para una fe

cha fijada dentro de los treinta dias sigui~ntes a a~uella

en 1ue se determinó el precio que deberá servir de base. La 

publicación de la convocatoria se hará cuando menos diez--

dias antes del remate. 

La convocatoria se fijará en el sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora y en los lugares públicos que se juzgue-

conveniente. 

Sn el caso de que el valor de los bienes exceda a una cant,!. 

dad equivalente a cinco veces el salario mínimo general de

la zona económica correspon~iente al Distrito Pederal, ele

vado ~l año, la convocatoria se publicará en el órgano fis

cal de la entid~d en la que resida la autoridad ejecutora y 

en alguno de los periódicos de mayor circulación, dos veces 

ccn intervalo de siete días. La Última publicación se hará

cuando mi:-nos die?. días antes de la fecha del remate. " 

Cuando el bien ~ue se pretenda rematar sed un inmuP.ble, los 

acr":edores que apar1~zciln c:cl cC'r!:.i ftc3::o •'e ·.~:-avd:r,··:n'!S cc-

:-r0s 1~nrli~n:e9 2 loe diez 61tiTic~ ~~os, mismo que deberh--

s0r o.;tcr:ir'.o 0;1crtun«mr,nt<"?1 se!"an cit:.,rlos ó)<l!'.''• ·1ue com;1at"f:I!_ 

r.;in ¿1} rer.:?.tP.; en C:'l caso de '1Uf! esto no se11 ;wsihle por a.!_ 

guna dn lns causas qu0 ~rev0n ln frncci6n T~ riel nrtlculo--
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134 ~ue ya hemos visto anteriormente, se tendr?. como cita-

ción la que se haga en las convocatorias en que se anuncie

el remate, las 1ue deberán expresar el nombre de los acree

dores, mismos que podrán asistir al remate y hacer las ob-

servaciones oue consideren convenientes las cuales serán re . -
sueltas por la autoricad ejecutora en el acto de la dilige.!l 

cia ( art. 177 ). 

9) Las Posturas. 

La postura es el escrito mediante el cual los interesa-

dos ofrecen una cantidad de dinero por la adquisici6n de un 

bien, la cual, deberá contener los siguientes datos : 

a) Cuando son personas físicas, su nombre,

nacionalidad, domicili~ y la clave de su 

registro federal de contribuyentes. 

Cuando son sociedades, el no~bre o razón 

social, su do~icilio, la fecha en 1ue se 

constituyó y la clave del registro fede-

ral de contribuy~ntes. 

b) La cantidad de dinP.ro que se ofrecP y la 

fot·ma co~10 se hA rlP p ·l'J ..,~ ( art. 182 ) • 

5P.r~ consideradn como legal toda R1Uella postura que cubr!!_ 
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las dos terceras carees del valor que los peritos senalan-

como b~se para el rem~te { art. 1~9 J. 

Así tambien el art!culo 189 dispone que en toda nostura el

interesado deberá ofrecer de contado, cuando ~.1enos la parte 

suficiente que alcance a cubrir el interés fiscal; si ~ste

es superado ~orla base fijada para el remate ( aval6o ),-

la diferencia que resulte podr~ ser reconocida en favor del 

deudor embargado, de acuerdo a las condiciones que este pa.s., 

te con el postor. Si la cantidad de la postura es menor a-

la del interés fiscal, se rematarán de contado los bienes-

embargados. 

Independientemente del escrito de ?Ostura, se acompañará un 

certificado de depósito por el diez oor ciento como mínimo, 

del aval6o determinado a los bienes en la convocatoria, es

te certificado deber~ ser expedido por una instituci6n de--

crédito autorizada ~ara tal efecto Nacional Financiera,--

s.N.c. J, en a~uellos lugares en los que no haya estas, el

depósito se hari de contado en la miima oficin~ ejecutora. 

·Ei importe de los deposites ~ue se hayan acuwulado ser~ la

garant!a para que los postores cum~lan con las obligaciones 

~ue contraigan por las adjudicaciones nue s~ les hagan de-

los bienes ~ematados. DespuP.s de fincado el remate se reg~~ 

sarán a los postores los certificados de de~ódtc o las ca!!_ 

tidades que hayan depositado nn la oficina ejecutora, con-

excepc16n de aquel certificado ~ue sea admitido y cuyo va-

lar continuará come garantía rJel curn:)lin'lPnto dP. la obliga-
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ción que contr.ae el postor, esto es, pagar el bien en la--

forma y término convenidos ( art. 181 ). 

Tam~ién esta~lece el artículo 184 que cuando el postor en-

cuyo favor se haya fincado un remate no cumpla con la obli

gación que acaba~os de comentar y/o las 1ue se h?yan con--

traido, perderá el importe del depósito que haya efectuado, 

a~licandoló la autoridad ejecutora en favor del fisco fede

ral. 

C) La Venta de los aienes. 

En el día, hora y lugar que se señalaron en la·convoca-

toria de remate, el jefe de la oficina ejecutora comunicará 

a los interesados r;ue posturas fueron calificadas como le92_ 

les y cual de ellas fué la mejor, otorgando plazos sucesi-

vos de cinco minutos, hasta que la Última postura no sea me 

jorada. 

f.l remate se fincará en la persona que haya hecho la mejor

postura1 si en la Última postura se ofrece la misma canti-

dad por dos o más intPresados, se decidirá por suerte la---

que se acepte art. 183 ). 

~eferente a los bienes muebles, una vez que se ha fincado-

el remate de estos, el ~epósito s~rá aolica~o y dentro de-

los tres días siguientes a la fecha en que se efectu6 el el 

remate, el postor pagar~ en la Cílja de la oficina ejecutora 

la cantidad ~ue reste de la nue ofrec16 P~ su postura, y---
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una vez que haya hecho esto, la autoridad pt"ocederá inmedi~ 

tamente a entregarle el bien o los bienes que le hubiere ad 

judicado ( art. 185 ). 

Pot" lo 1ue toca a bienes inmuebles ( at"t. 186 ), la situa-

ción es un tanto vat"iable, el depósito talllbién s~ aplica--

cuando se ha fincado el remate de los bienes pero el térmi-

no para que el postor liquide la diferencia, es de diez---

df as siguientes a la fecha del remate y una vez 1ue se ha--

efectuar:!o el pago, y el mis:r.o ?Ostor haya des:.gncdo al no--

taric ?ar~ ~ue efect6e las operaci0nes y tt"5mite que se re-

quiera para el caso, s~ citará al ejecutado ( deudor .:¡ue--

fué embargado ) para que firme la escritura correspondiente 

~percibido que de negarse e ello, el jefe de la oficina ej.!; 

cutora lo hará en su rebeld!a, respondiendo el ejecutado de 

los vicios ocultos y la evicción en todo caso. 

Los bienes inmuebles que se hayan adjudicado al adquirente, 

pasarán a ser de su pra'piedad libres de gravámenes, y si--

los hay, la autoridad ejecutora comunicará dentro de quince 

días al Registro Público para que los cancele ( art. 187 ). 

Una vez que se ha firmado la escritura en que conste la ad

judicaci6n del inmueble, la autoridad ejecutora entregará-

al adqulrente dicho inmueble girando aún en caso de ser ne

cesario, las ordenes de desocupacibn si es 1ue estuviere---

ocupado por el ejecutado o por otras personas que no pudie• 

sen acreditar su uso legalmente. 
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Dejamos establecido en otras ráginas, ~ue los bienes que 

son embargados por la autoridad fiscal serán rematados en-

un día, hora y lugar determinado, pues bien, a esta primer

subasta que realiza la autoridad se le denomina REMATE EN-

PRIMER ALMONEDA, pero puede suceder que los bienes señala-

dos en la convocatoria para primer almoneda no se rematen-

en su totalidad o s6lo parte de ellos, el ai:-t!culo '191 est]_ 

blece al respecto que cuando esta' situación se presente la

autoridad ejecutora señalará nueva fecha y hora para que--

dentro de los quince d!as siguientes a la fecha en la que-

se celehró la ?rimer almoneda, se celebre una segunda cuya

convocatoria se hará en los términos del art. 176 ya 1ndiCJ! 

do, con la única diferencia de r:ue la '1Ublicación se hará-

s6lo una vez. 

La base para el remate en la segunda almoneda se determina

rá restando un 20% a la se~alada para la primera~ 

Llegado el día en que se convocó para la segunda almoneda y 

el remate no se finca, se convocará para una tercera almon~ 

da en la que se restará un ·20% a la base que se determinó-

para la segunda. 

Es conveniente hacer mención de que mientras no r,e finque-

el remate a un postor, el embargado podrá proponer a un co~ 

prador que ofre.zca dP. contado l~ cantidad suficiente para-

cubrir el cr,dlto fiscal ( art. 11s l. 
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•;n los casos que a continuación enunciaremos, el fisco-

federal te~drá pref~rencia ~ara añjudicarse en cualnuier al 

moneda los bienes ofrP.cidos a r~Mate : 

I. A falta de postores, por la base de ~a-

postura legal que habría de servir para

la almoneda siguiente. 

II. A falta de pujas, por la .base de la pos-.· ·· 

tur-a legal no mejor-ada·. 

III. En el caso·de pujas o posturas iguales-

por la cantidad en que se haya ?reducido 

el empate. 

IV. Hasta el monto del crédito si este no--

excáde de la cantidad en que deba fincar. 

se el remate en la t~rcera almoneda, de

acuerdo con lo est!pulado con la parte-

final del art. 191. 

As! tnmbien dispone el artículo 192 que los bienes embarga

dos podrán enajenarse. fuera de reMate en los siguientes su

puesto's : 

I. Cuando se trate de bienes de fácil des-
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composición o deterioro, o de materiales 

infl?.~ables, siempre quP en la localidad 

no se puedan guardar o depositar en lUg!!,_ 

res apropiados para su conservación. 

II. Cuando el embargado proponga comprador-

antes del día en que se fin~ue el remate 

se enajenen o adjudiquen los bienes a f.!_ 

vor del fisco, siempre que el precio en

que se vendan cubra el valor que se haya 

señalado a los bienes embargados, 

III. Cuando se trate de bienes que habiendo-

salido a remate por lo menos en dos alm2 

nedas, no se hubieran p~esentado posto--

res. 

En el.caso de esta Última fracción l~ autoridad fiscal po-

drá' hacer la enajenación directamente o encomendarla a em-

presas o instituciones que se dediquen a la compra venta o

subasta -de bienes, tomando como precio base, el que se haya 

fijado para el remate de tercera almoneda en oue no se pre

sentaron postores ( art. 193 ), 

~ientras no se hayan rematado, ~n~j~nado o adjudicado los-

bienes, el embargado podrá pagar 01 crénito adeudado total

º parcialm~nte, y recuperarlos inmediRtamente despu6s de---
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que pague, tomándose en cuenta el precio del avalúo ( art.-

195 ) •. 

Las cantidades de dinero ~ue se obtengan del remate de los

biénes, según lo establece el artículo 194 se aplicarán a-

cubrir el crédito fiscal en el orden que establece el arti

culo 20 de la misma ley ( c:;astos de ejecución, r-ecargos,--

multas y finalmente el crédito princi~al ). 

Cuando existan excedentes después de que se cubrió el crédl 

to· fiscal ' se entregarán al deudor' a menos que por or-den-

de autoridad competente no sea así, o ~ue el deudor acepte-
·~ . . . 

por escrito, _que el excedente se entregué a un ter-cero-~---

( art. 196 ·). 

Para finalizar, el artículo 189 establece una restricción•

para el personal de la oficina ejecutora 

" Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes obj!;_ 

to de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, 

. a los .jefes y demás per-sonas de las oficinas ejecutoras as{ 

como a tocjos _aquellos que hubier-en intervenido por parte--

del fisco federa~ en el procedimiento administrativo. El r!_ 

mate efectuado con infracción a este precepto será nulo y-

los infractores serán sancionados confor-me a este código. " 
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4. La :ntervención. 

~sta parte del ~roced:~i~~to administrativo de ejecuc~ér. 

es requlada por el Código F'isc"l ::'e la !"ederac:.ór., er. s·.:s

articulos 154 a 172. 

!..a in'.:E>:vencl 6n se ?resenta :::·~ :inc :- la au ':.o?:ida :! : :. scal •'n-

1 ugar de emb2rgar bienes 'TIUebles o ir.r.:.iebles, ~m::>arga ne::;c

ciaciories co~e~c!ales 7 i-dustr!ales, ag:-ícolas e de ~esca-

c0n ':cdc 1-::> :;u" r'·- :-iechn y ":''.:'::- ::ero?:!'lc les :::o::-:esoonda, de

·si:Jnanc:;se ccrr.c de".:csitario '..ln :interventor con can;:: a l '!-

caja de la· negr::,c:.~cién ·=nbarga~a '-' ur. ir.terventc::- adninis--

:rador :al y ccrr:- lo dis;')Jne e: ;}~tículo '1E~ -.;e indi::~ 1ue 

cuando las ?Utori.dad2s fisceo>.s. er.ibargu{'n r.e:-~cia::ic-.es, el 

depcsitario Jcs!~--~dc ~e~drf 2: caric:e: ~e !nte:ve~'.:o: ccn 

c~:~o a :~ ca5~ o ,~~ a1~i~istr?óor. 

En ~=-~-~~~~e, ~: ~n~0rvcntor co~ cargo a !a cr~a es la cer

sona jes!~r=~~ ~--~ ~c~osit2rio ~ar la au:~~~d¿.~ ~~sea:, gl 

cual se '!ncarg~rá C:el man<"?)o de la c2ja ~!f• > r>'::;::ciac:-'.:!"1-

e~~a~g~da, ~esemoe~n~¿- las ~~~c!o~es ~ue ~1 art!c~:= :65-

le ~o~!!r~e ~~ 3~ra!ar ~ue el !~tervert~r ~~car95dc c!e :a-

c~ja des?u~s ~e separor :~s cantl~~~eE ~~a corre!=c~~an d-

los salarios ele los tr<o':i<:;jac.~:·es '.:' p-;-,p:.eados :e la r1e9ocii!

cl6n y demás C!"'~·:'lt·:is de p:-e:"~:-.-·, ·: '. ~c·~erá :-nttLr :le ·-1-

caja el 10~ de l~s ingresos y ~nt?.rarlos en la ca5a ce ~a-

oficina ejecut'J::-ñ ~ri el ~érmlno en que se haya acorda1:c. 
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Cuando el ~nt~rventor ~ena~ con~v.:im!~~to de irr~gularida~es 

en el ~anejo ¿e la negoc~ación o je O?eraciones que ?Ongan

en peligro los interéses de: fisco, dictará las nedidas pr_2 

visionales urgentes ~ue estime necesarias para proteger di-

ches interés~s, da"do aviso a la o!icina ejecuto~a :a ;ue--

podrá rati=icarlas o mcdific2rlas. 

Si las ~edidas qu~ aC3Damos ~e co~enta' no fuer2n aceptada~ 

la oficina ejecutora crdenar& se cancele y suspenda la in--

te::-venclón con car"":o a la ca 'a v se convierta en acministra - - .. -
ci6n o ~ien erajenar¡ !a negocia~i5n. 

:uando el depositario designadc tiene el carácter ~e deoosl 

tario interventor, tendrá todas las facultades •'.'!Ue corres-

?onda~ a la ac~ir.istr3~i~n je la scciedac y plencs jc~eres-

::;ara ejerce_r actos de dominio ·:· ée adr;;inistt"acién, as!. co.T,o 

;:>ara pleitos y cob:-anzas, otorgar y suscribir t!'.:ulcs de---

crédito, presentar denuncias y 1uerellas y desi5tirse de é$ 

tas,_ atorgar~. los poderes t.?Speciales e generales :ue juzgue 

convenientes, revocar los otcrgndos ;:ior la soc!.ed=id inte:-·1~ 

nida y les que el mismo hubiere conferico, su ac:•Jacibn no-

de .a.ccior.istas, socios o partici'."es. 

Su· n.O!llbramient::> 1ehP.r~ anotarse en e1 ::l~gl.stro ?Ú"::>lico r;ue-

corresponda a'!. do:nicilio ce 1 a n"'gociaciór; emb1rg 'Hla. 

Cuando la negociaciór. no constituya una s~ciedad, ~l inter

ventor admlnistraccr tend::-~ todas las facultades de dueño-

para "1a conservación ¡ buena marcha del negocio ( art.----
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166 ). 

Respecte a las obligaciones del interventor administrador,

el artículo 167 le impone las siguientes : 

I. Rendir cuentas comorobadas a la oficina 

ejecutora. 

II. ~ecaudar el 10% de las ventas o ingre-

sos diarios de la negociación interveni 

da y entregar su importe en la oficina

ejecutora a medida que se efect~e lB re 

caudación, no pudiendo enajenar los bi~ 

nes de la n~gociación. 

La asamblea y administración de la sociedad podrá conti~~ar 

reuniendose para conocer de los asuntos que les competen y

de los informes que formule el interventor sobre la ma!'.'cha

y operaciones de la negociación. ~l interventor podrá conv2_ 

car a ~samblea ce accionistas, socios y part!ci?es y citar

a la administraci6n de la socieda~ con los propósitos ~ue-

juzgue convenientes art. 169 ). 

Si la negociación que se pretende intervenir ya lo.estuvie

ra por otra autoridad se nombr~r~ n u~ nuevo intervento~--

que tambi~n lo ser~ p~~a las ctrR~ ~~~0r.v~nciones micntra~

subsist& la efectuada por las ~utoridades fiscales. La de-

signaci6n o el cñmbio de interventor. se comunicará a las---
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autoridades que ordenaron las anteriores o posteriores in-

tervenciones ( art. 170 ). 

finalmente dispone el artículo 171 ~ue la intervención ter

minará cuando se haya satisfecho el crédito fiscal 6 cuando 

se haya enajenado la negociación, casos en los c,µe se comu

nicará al ~egistro PÓblico para que cancele la inscripclón

correspondiente. 

Las autoridades fiscales podrán enajenar una negociación 1!!, 

tervenida c~ando lo recaudado en tres meses ~or el lnterve.!l 

tor no alcance a cubrir por lo menos el 24% del crédito fis 

cal, salve ~ue se trate de negociaciones que obtengan sus-

inJresos en un determin3do periodo del ano, e~ cuyo caso el 

pcr=i~nto ser~ ~l ~ue corres~onda al nómero de ~eses trans

curridos a raz6n del si mensual y siempre que lo recaudado

~º alca~s~ ?ara cubrir el porciento del cr~dlto que resul--

te. 
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CAPITULO TC~C~~O. 

ARGUM:..NTCS ·:,us SL ;:;::;::;Rr:;,::;N ~F.S?:::CTO )::. Lf.. r::CONSTITUCICNALl 

1) Desglose y comentarios a los artículos 14 1 16, 17 y 22--

de nuestra Constituci6n Política. 

31 problema de la ccnstituciona:.idad del procedimiento-

administrativo de ejecucl6n o facultad econónico coactiva--

como todavia muchos le llaman, tiene su antecedente en el--

siglo ;>asado, se argumentaba que el procedimiento violaba--

algunos preceptos constitucionales que consagran los dere--

chos fundamentales riel individ~o.ttAl respecto la su~rema--

Corte d<? ln Justicia rle la r:ación siempre se ha ¡"Jreoc:1;>ado-

por hacer notar que el proce~imiento administrativo de eje-

cución no erá violatorio de niog\...na de las g3rai:':f2.s const.l 

tuc:ionales, basandose en el ?.studio -;ue sobre la ::cnstitu--

cionalldad de la faculted econ6mico coactiva realiz6 uno de 

los Ministros de la 3Uprema Corte de Justicia de la Naci6n-

en ese entonces, Ignacio L. Vallarta. 

ASÍ ¡:>ues, este ;:iroblema ha sido estudiado largamente ta!!. 
11 

to en la juris?rudencia como en la doctrina administrativa-

(1). 

A continunción ex~ondremos el análisis de los artículos 14, 

16, 17 y ?? de nuestra Constituci6n Política, misma que fu~ 

de las primeras en el mundo en declarar y protegel lo que--

despues se le llam6 como las garant.1as sociales, es decir,-
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el derecho que tienen todos los hombres µara llevar una---

existencia digna y el deber del Estado de asegurar que asl-

sea. 

1. El Articulo 14. 

Antes de iniciar el análisis corres~ondiPnte veremos que 

el articulo 14 establece lo siguiente: 

" A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio

de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, •Josesiones o derecho.:, sino mediante juicio s~ 

guido ante los tribunales previamente establecidos, en el -

que se cumDlan las formalidades esenciales del procedimien

to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al ·he

cho. 

En los juicios del order. criminal queda prohibido imponer,

por simrle analogía y aun por mayoría de r~zón, pena alguna 

que no este d~cretada por una ley exactamente aplicable al

delito de que se trata. 

En los juicios de orden civil, la sentencia definitiva deb_2 

rá ser conforme a la letra, o a la interpretación jur!dica

de la ley, y a fnlta de ésta s~ f ndará en los µrincipios-

generales del dercchr. " 

La narte imoortante de est~ articulo 14 r.ara la prP.sent~ 
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tesis es el segundo p~rrafo que nos dice que tt nadie ~odri-

· ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante--

los tribunales previamente establecidos, en el que se cum--

plan las formalidades esenciales del procedimiento y confor. 

me a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. " 

Tomando en consideraqi6n lo anterior, la Const1tuci6n~

rios da. a entender que ningún habitante de la República----

( permanente o transitorio ) ya sea hombre o mujer, menor o 

adulto, nacional o extranjero, individuo o persona jurídica 

o moral puede ser privado de la vida, de la libertad, de la 

propiedad o posesiones, es decir, de todos y cada uno de--

sus derechos, ya sean los establecidos por la Constitución

como los que otorgan las demás leyes, decretos y reglamen~

tos, sin que necesariamente se cumplan las siguientes cond.!. 

cienes: .. 
primera.- que haya un juicio, osea, un conflicto 

de intéreses sometido a la considera-

ción de un 6rgano imparcial del estado 

unitario o colegiado, quien lo resolv~ 

rá aplicando el derecho al dictar la-

sentencia o reslolución definitiva que 

puede llegar a impon8cse n los conten

dientes aun en contra de su voluntad. 
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segunda.- que el juicio se lleve ante un tribu--

nal ya existente, es decir, el órgano-

del estado que s~ f>ncuentre establee!-

do previamente y que esté facultado p~ 

ra declarar lo que la ley señale en ca 

da caso de r¡ue se trate. 

tercera.- que se cumpla estríctamente el proced!, 

miento, en todas sus formalidades y-

trámites legislativos o judiciales se-

gún sea el caso; 

cuarta.- que todo lo anterior se encuentre pre-
11 

visto en leyes vigente~ (2). 

Ahora bien, se argumentaba que el procedimiento adminis

trativo de ejecución erá violatorio de la garantía de au--

diencia, ya que la autoridad administrativa al dictar las-

dili~encias do. ejecución en contra del deudor, no había es

t~blecido ?revi~mente un juicio ante un tribunal y esto OC!!, 

sionaba que el deudor no pudiera ser oido por autoridad CO.!!], 

petente, antes de ser ejecutado y como mencionamos en pági-

nas anterlorrs, la ejecuctón es un mero acto de molestia. 

Tambi6n se discutía que el mandamiento de ejecuci6n no----

conntl tuye una sentencia emitida por un tribunal en un ]ui-
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cio, sino Únicamente una resolución dictada por la autori~· 

dad fiscal. 

Al practicar:-se las diligencias de embar:-90, la autor:-idad

en comento está pr:-ivando de la posesión de los bienes, al-

deudor, sin haber mediado un juicio y pr:-ivando de la propi~ 

dad de los mismos cuando la autoridad fiscal los remata, ya 

que el precepto del articulo 14 Constitucional establece--

que nadie puede ser ?rivado de sus propiedades o posesiones 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamen

te establecidos. 

2. El Articulo 16. 

De igual forma se discutía y aun todavía hay quienes al,!!_ 

gan sobre la inconstitucionalidad del procedimiento admini,!! 

trativo de ejecución en lo que se refiere al articulo 16--

Constl tucional, en virtud de que este preceptua lo siguien

te en su primer párrafo: 

" Nadie puede ser molestado en su perso

na, familia, domicilio, papeles o pos~ 

sienes sino en virtud de mandamiento-

escrito de la autorid~d competente,--

que funde y motive-la causa legal del

procedimi('nto. 11 

• 
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De lo anterior se desprende la absoluta prohibición de oca

sionar molestias a las personas, a sus familias, papeles o-,, 
posesiones, sino es con una orden escrita, fundada y motiV..!!, 

da en una disposición legal que esté expedida por una auto-

ridad que de acuerdo con una ley en vigor tenga .facul.tades-
11 

expresas para realizar esos actos ( 3). 

La violación al articulo 16 se hacia consistir en qué la 

autoridad administrativa no es una autoridad competente que 

pueda fundar y motivar la causa legal de un procedimiento~ 
¡' 

por el que se moleste a una persona en sus posesiones. 

Lo anterior se apoya en el hecho de que como la autoridad-

fi~cal al dictar el mandamiento de ejecución y propiamente

al efectuar una diligencia ~e embargo, no esta fundando de

bidamente la causa legal del procedimiento ya que no hay---

sentencia alguna de un tribunal que establezca u ordene se

practique el embargo al deudor, en todo caso un tribunal,-

como se menciona en el artículo 14 si estaría facultado pa

ra dictar una diligencia de embargo pero no una autoridad-

administrativa, que por el solo hecho de detectar la omi--

sión en el pago de un tributo pueda requerir del pago del-

mismo y/o embargar sobre bienes del deudor, tal y como lo-

indica el artículo 151 del c6digo fiscal de la Pecteración-~ 

que seilala que la autoridad fiscal para hacer efectivo un-

crédito exigible, requerir~ de pago nl deudor y, en caso d~ 
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no hacerlo en el acto procederá de la siguiente forma: 

" A embargar bienes suf icientP.s ?ara, en-

su caso, rematarlos, enajenarlos fuera-

de .subasta o adjudicarlos en favor del-

fisco. " 

3. El Articulo 17. 

El articulo 17 de nuestra Constituci6n establece que~--

" nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-

mente civil. Ninguna persona podr~ hacerse justicia por si-

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Los -

. tribunales estarán expeditos para administrar justicia en -

. los plazos y términos que fije la ley; su servicio será gr_! 

tuito, quedando, en consecuencia, prohibidos los costos ju-

d!ciales. " 

La finalidad del segundo oárraf'o de este art!culo es que 

prevalezca el orden y la seguridad, as! como de que se res

peten las garantías individuales y para ello se requiere---

que una entidad distinta y ajena a las ?ersonas interesadas ,, 
juzgue y resuelva los conflicto;, ~un surjan entre ellas. EJ!. 

ta entidad deberá ser imparcial, aut6noma y con el poder s~ 

f1c1ente para imnoner obligatoriamente sus resoluciones y-

~6lo un organo rlel Estado puede reunir estas caracter!stl--
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cas, osea el Poder Judicial quien se haya ca?acitado oñra-

" declarar en cada caso lo que la ley esta~·lezca (4). 

La violaci6n al articulo 17 consiste en que como la aut2 

r!dad fiscal que es una autoridad administrativa .no es com

petente para fundar y motivar la causa legal de un procedi-

miento, en consecuencia al embargar sobre bienes del deudor 

se está haciendo justiéia por si misma y ejerce violencia -

para reclamar su derecho cuando para continuar con dicha d!. 

ligencia interviene la fuerza pública en los casos en que -

se requiere, además como la autoridad fiscal no es el Poder 

Judicial y ni siquiera una dependencia de este, deberá so~ 

ter a la decisión de un Órgano de este Poder la solución de 

sus conflictos. 

As! también la autoridad fiscal se hace justicia por si mi!, 

· ma no Únicamente cuando embarga bienes muebles o inmuebles

del deudor, sino también cuando embarga ~egociaciones con-

todo lo que de hecho y por de~echo les corresponda tal y co 

mo lo p~eceptÚa la fracción segunda del articulo 151 del e~ 

digo Fiscal de la Federación que establece que las autorida . . . -
des fiscales podrán " embargar negociaciones con todo lo---

que de hecho y ?Or derecho les corres;.')onda 1 a fin de obte--

· ner, ·mediante la intervención de ellas los ingresos necesa

rios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los acces2_ 

.rios lP.gales. " 

. ,,, 
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4. El Articulo 22. 

Respecto al artículo 22 también existe violación, ya que 

este indica los siguiente: 

11 Quedan prohibidas las penas de mutila-

ci6n y de infamia, la marca, los azotes 

los palos9 el tormento de cualquier es

pecie, la multa excesiva, la confisca-

ción de bienes y cualesquiera otras pe-

nas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de-

bienes la aolicación total o parcial de 

los bienes de una oersona, hecha por la 

autoridad judicial, para el pago de la

responsabilidad civil resultante de la

comisión ¿e un delito, o para el pago -

de impuestos o multas. " 

Se alegaba que el Procedimiento Administrativo de E:jec.!;!_ 

ci6n violaba este artículo, oues al decir ~ue no se consi

derará como confiscación de bienes la a~licación total o -

parcial de les que correspondan o ~no persona para el pago 

" de impuestos o multas, quer!a ~ecir ~ue esto ocurría siem-

pre que esta aplicación era hacha oor la autoridad judi---
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cial, lo que signific~ba r.ue era esta la ~ue dc~er!a int~r

venir para el cobro de los créditos fiscales y no una auto-
11 

ridad administratlva (5). 
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CAPITULO CUARTO 

SL ri~CCSDIMI·:l\TC ;\DMI!\!.Sl'.F·.TIVC '12 f.JS.:UCICN A LA LUZ OE LA. 

CON .>T1TUCIC!I:. 

1). Desglose y comentarios a los artículos 14, 16, 17 y 22. 

En el capítulo que antecede hemos visto como algunos crl 

terio's establecen que el pr(",cedimiento administrativo de -

ejecucl6n viloa las garantías contenidas en los art!culos--

14, 16 1 17 y 22 de la Constituci6n Política, ahora bien,--

contra estos criterios también hab!a algunos que se ?rocla

maban por desmentir la inconstitucionalidad de dicho proce

dimiento y uno de estos era el del ilustre ministro de la-

Suprema Corte de Justicia de la Nación quien realizé un es

tudio sobre la constitucionalidad del procedimi~nto de eje

cuci6n, con la finalidad de darle una respuesta a los ~ro-

blemas planteados y más que nada para dejar en claro que el 

procedimiento antes dicho no era inconstitucional. A contl

nuacién el análisis de los planteamientos que consideran al 

procedimiP.nto ad~inistrativo de ejecución corno un procedi-

miento totalmente constitucion~l nor no violar ninguna de-

las garantías contenidas en la Carta Magna de 1917, incluso 

algunos criterios sustentados por la Suprema Corte de Just.!, 

cia de la Nación. 

1. El Articulo 14. 

1 



Visto lo anterior se describe como el procedimi~nto ad-

ministrati vo de ejecución resulta violatorio del art!culo--

14, pues bien, al caso comenta Serg~o Francisco de la Garza 

(1) que el ilustre administrativi~ta José Maria del Casti-

llo Ve~asco, escribí.a en el ai'\o de 1874 que "cuando la aut2 

ridad persigue a un deudor de la hacienda pública y exige-

el ?ª9º de algo que es debido al erario, generalmente está

armada de la potestad económico-coactiva que consiste en--

obligar al deudor a satisfacer su adeudo, llegando el agen

te de la autoridad a apoderarse de los bienes del deudor y

hacer trance y remate de ellos, sin necesidad de interven-

ci6n de otra autoridad ninguna y menos de la judicial. Un-

poder tan importante explicaba Castillo Velasco-, es en mu

chos casos peligrosa, pero en verdad es también necesario-

en diversas ocasiones, por que ni la más sim~le recaudación 

sería practicable, si er. el ejercicio de sus funciones ---

hubiere de estrellarse contra la resistencia de los deudo--

res." 

Por otra parte, se expresaba que nos encontramos con los 

intereses del Estado, osea en los de la colectividad, que-

requiere de inumerables servicios que tan s61o·e1 pro~io E!, 

tado puede prestar, y cuya realizac~ón depende de los fon-

dos econbmicos con ~ue cuente y se agregaba que si ~ara ca

da cobranza f"!Ue el fisco hubien• c1.-. reali7.nr en con~ra de-

sus deudores ~orosos tuviera la obligaci6n de entablar un-

juicio ante los tribunales ~reviamente establecidos 1 tarde o 



temprano se oroductrian las orores consecuencias, en virtud• 

de aue al no ~oder actuar la administraci6n empleando la 

coacción que en muchos casos es indis~ensable para hacer 

efectivos los créditos fiscales hasta que los tribunales re

solvieran si procedía en cada caso, las arcas del 8stado re

sentirian una merma fabulosa que cada vez ii:-!a acentuándose

poi:- 1ue aumentarla en forma progresiva el nú'mero de deudores 

fiscales, que confiados er. la vivesa de los litigantes y en

la tradicional lentitud de la.justicia, en lugar de cubrir-

sus créditos en el momento en que ya sean exigibles por el-

fisco preferirían que este entablara juicios en contra "de--

el los, ya que los resultados les serian favorables· cualquie

ra que fuese la resoluci6n del tribunal, por que por lo me-

nos conseguirían demorar el ?ago, si no es que la sentencia-

les resulta favorable. 

De tal suerte se acumularían los juicios y tampocas resolu-

ciones podrían los tribunales dictar en proporclon con el n.f! 

mero de aquellos, y tampocas ejecuciones se ordenar!an, que

el Estado marcharía en tal caso a una comr-leta y definitiva-

bancarrota. 

El Lle. Ignªcio Burgóa comenta la tesis de la Suprema Co! 

te (2) 1 misma que se relaciona con el problema planteado y-
" que dice as!; La Supre~a Corte establece que la garantía de-

audiencla que todo gobernado tiene frente a las autoridades, 

no debe consignarse legalmP.nte con las solemnidades y forma-

lldades dP los procedimlentoo judiciales pro~iamcntP dichos, 
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sino que es suficiente que se c0nsigne en las leyes el sen-

tido de otorgar a los ~articulares une 08crtunidad de ser-

oidos y de formular· sus alegatos contra el acto que tienda

ª privarlos de cualesquiera de los bienes jurídicos que me.!l 

" clona el articulo 14. Dicha tesis en la oarte conducente dJ... 

ce as!; "Ssto no quiere decir desde luego que el procedl--

miento que se establezca en las leyes a fin de satisfacer-

la exigencia consltucional de audiencia del interesado cua.!l 

do se trate de :.)r 1 varlo de sus derechos, tenga necesari ame.!l 

te los caracteres del ~rocedimiento judicial, pues bien pu~ 

den satisfacerse los requisitos a que se contrae la garan--

t!a mediante un ~rocedimiento ante las autoridades adminis-

tratlvas, en el cual se de al particular af~ctado la oport.!:!_ 

nidad de hacer su defensa y se le otorgue un mínimo de ga-

rant!as que le aseguren la posibilidad de que rindiendo las 

pruebas 1ue se estime convenientes y formulando los alega--

tos que crea pertinentes, aunque no tenga· la misma formal!-

dad que en el procedimiento judicial,-la autoridad que ten

ga a su cargo la decisión final tome en cuenta tal~s eleme.!l 

tos ~ara dictar una resolución lega~ y justa." 

Para concluir con esta polémica la Suprema Corte de Justi-

cla de la Nación estableció jurisprudencia en el sentido de 

que "el uso de la facultad económico coactiva por las auto

ridad~s administrativas no est¡ en ~ugna con el articulo 14 

Constitucional" (3). 

Tambi~n el maestro Sergio Francisco de la Garza nos dice lo 



siguiente 

" Praga afirma que han preponderado los 

argumentosque sostienen que como la-

obligación de pago del impuesto n~: es 

una obligación de carácter civil que

esté regulada por el derecho común,-

sino una imperiosa necesidad politica 

que la constituye en un servicio pú-

blico que debe presentarse aun contra 

la voluntad del obligado, no puede d! 

cha obligación asúmir la formé 'udic.!. 

al." 

Por su_ parte Ignacio Vallarta decia lo siguiente ~ 

" seria preciso pretender que éstos---

( los jueces ) puedan administrar,--

porque administrar es justamente cui

dar de que los servicios públicos se

presteri en forma que lo ordenan las-

leyes para atribuirles la jurisdic--

ción que se intente darles ¡ ser!a--

forsozo, en fin, confundir las facul

tades de los Poderes públicos, alte-

rando la naturaleza de los asuntos---



que a ellos corresponden, para insis-

tir en que el apremio necesario para-

el cumplimiento de los deberes políti

cos, administrativos, debe ser judici

al, contencioso" (4). 

Lo anterior deja en claro que la facultad económico coa_s 

tiva o orocedimiento administrativo de ejecuci6n, debe ser

ejercido por el Poder Ejecutivo y no por el Judicial. 

2. El Artículo 16. 

Respecto a la violaci6n del articulo 16 que se hacia CO.!!. 

sistir en que la autoridad administrativa no era competente 

para fundar y motivar la causa legal de un procedimiento--

por el que se moleste a una persona en sus posesiones, exi~ 

ten criterios que deshechan esa ponencia. 

Primeramente la autoridad judicial no es la autoridad que-

debe ejercer el procedimiento administrativo de ejecución,

" Gabino F'raga nos dice que esta convencido de la absoluta

necesidad de que el Poder Administrativo sea el que tenga-

en sus manes la posibilidad de hacer efectivos los impues-

tos, pues de otra manera el Sstado se ver!a en apuros para

poder realizar las funciones que le estan encomendadas. 

En apoyo de la anterior afirmación, este tratadista hace un 

examen de los diversos momentos del procedimiento adminis--
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trativo de ejecución, para poder determinar si ellos const! 

tuyen actos que ~or su naturaleza deban ser conocidos por-

la autoridad administrativa o por la autoridad judicial, ex 

amen que se precisa en los siguientes puntos : 

a) La liquidación ( determinación ) del adeudo n~ puede

considerarse como un acto que sea de naturaleza judicial,-

sino ·que, por los efectos que produce,.debe reputarse como

un acto administrativo. 

b) Bl requerimiento de pago tambie.n constituye un acto-

netamente administrativo, pues aun en el dominio de las r:-e

laciofte~ civiles no exige la intervenci6ñ judicial, sino--

que puede llevarse a cabo por un notario o un corredor o--

simplemente ante dos testigo.s. 

e) El embargo de los bienes del contribuyente; si bien-

es cierto que en las leyes civiles no puede hacerse sin la

intervención de la autoridad judicial, no por eso adquiere

el carácter de un acto que sea, por su naturaleza intrinse

ca, jurisdiccional, pues los procedimientos de ejecución,-

aun ios de resoluciones judiciales, no son, de ninguna man! 

ra, actos judiciales, sino actos materiales para los que la 

autoridad judicial ocurre al ejecutivo, en los casos en que 

hay oposidón a la acción expedita de los miembros del po-

der judicial y por ello, conside~a 1ue si en los casos judJ._ 
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ciales la ejecución puede hacerse por el ?Oder administratJ:. 

vo, no ve motivo para que, ~rat~n~ose de una resolución ad

ministrativa, no pueda hacerse el embargo tambien por la--

misma autoridad administrativa. 

dt Sl remate, ~ue no i~plica, tampcco 1 ninguna operaci6n 

que pueda ser de carácter esencialmente judicial. 

e) Sólo queda, en su opinion, la aplicación de bienes,-

en donde ocurre verdaderamente la privaci6n de la propiedad 

del contribuyente, y sobre ello conviene en que, aunque la

privación no constituye un acto que por su naturaleza in--

trínseca del mismo tenga los caracteres del acto jurisdlc-

cional, de acuerdo al sistema adoptado por nuestra Ccnstit~ 

ci6n, se ha puesto bajo la salvaguardia de los tribunales-

el derecho de propiedad, de tal manera que de ~1 no·puede~

ser privado ninguna persona sin que ellos intervengan "(5). 

3. Bl Artículo 17. 

Por otra parte, y como también se alegaba que dicha fa-

cultad contrariaba lo dispuesto en el artículo 17 Constitu~ 

cional porque si este prohibe hacerse justicia por si mismo 

y ejercer violencia para recla~ar el derecho, disponiendo-

~ue los tribunales estén siempre cx~editos para administrar 

justicia, el Poder ~jecutivo al Pxigir en la vía do aprcmig 
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el pago de un adeudo fiscal en realidad se está haciendo--

justicia asi'l'isrr.o y ejerciendo violencia que ;:>rohibe el pr:;_ 

cepto de que se trata, Vallarta dió respuesta a esto en los 

siguientes términos : 

" ;Ji el "oder .:,dministrativo ejerciera violencia exigie!!, 

do los servicios p6blicos 1ue la ley impone a los ciudada-

nos, de la manera proporcional y equitativa 1ue la misma--

ley ordena¡ si a ese poder le estuviera prohibido obligar-

al particular, aun por la fuerza, a que preste los servi--

cios públicos que le tocan, él seria imµosible 1 y estaria:

de sobra aquél de los tres poderes a quien la Constitución

encarga que provea en la esfera administrativa a la exacta

observancia de las leyes, SU?Uesto ~ue ~ara cada uno de sus 

actos, aun para exigir una multa por infracción de bandos-

de policía, necesitaría del auxilio de un juez que haga le

gítimas esas violencias ••• jamáz me cansare de censurar lo

bastante este modo de interpretar la constitución, ~ue que

riendo hacerla liberal la convierte en absurda ••• , y para-

contestar directamente la objeción, se puede decir oue la-

jurisprudencia no tolera que como violencia se repute el a

premio que una autoridad emplea en los términos de ley para 

hacer cum~lir sus mandatos. 

Porque la violenciR est6 precisamente car~cterizada por una 

idea contraria del todo a esa falsa noci6n; una antigua ley 

española la dP-finc us! : Cosa riue f!S fecha a otro torticer2_ 

mente de qu~ no ~n nUPde amparar al ~ue la recibe; y todas-
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las legislaciones han considerado como esencial elemento de 

la violencia, la injusticia, la falta de derecho y el abuso 

de la fuerza cel ~ue la emplea. suponer pues, que una auto

ridad hace violencia cuando obedece la ley, es subvertir to 

dos los principios •' (6). 

4. ~l Artículo 22. 

Para finalizar, se alegó que la facultad económico-coac

tiva violaba el artículo ?2 oues al decir este que no se--

considerará como confiscación de bienes la aplicac16n total 

o parcial de los que correspondan a una persona para el pa

go de impuestos o multas, quiere decir que esto ocurre sie~ 

pre que esa aplicación sea hecha por la autoridad judicial, 

lo que significa que es dicha autoridad la que tiene que in 

tervenir para el cobro de los créditos fiscales. 

" La suorema Corte de Justicia ha interpretado el artículo-

22, que se cita, en el ser.tido de que si bien el legislador 

quiso que la aplicación de los bienes de una persona ~ara--

si6n de un delito, sea hecha exclusivamente por la autori-

dad judicial, no exige lo mismo cuando se trata de impues-

tos o multas; siendo este critP.rio enteramente ló1lco agre

ga, porque lo establece con toda claridad el precepto trans 

crito, cuanto por~ue la tributación es inherente al ejerci

cio de la soberanía ~ue ~reviene de la misma Constltuci6n ~ 



-112-

nada hay más consecuente con ella, como que el Poder.Ejecu

tivo, a quien la propia Constitución impone la o~ligación-

de proveer en la esfera administrativa a la exacta o~serva.!!. 

cia de las leyes, tenga las facultades legales necesarias-

para hacer efectiva a~uella función de la soberan{a recau-

dando el impuesto " (7). 

As! pues, la fracc16n µrirnera del articulo 89 de nuestra---

· ley suprema hace mención de que promulgar y ejecutar las· l~ 

yes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la e.2_ 

fera administrativa a su exacta observancia, es una de las

obligaciones del ?residente de la República, de tal manera

que lo anterior deja en claro que el procedimiento adminis

trativo de ejecución no es violatorio del articulo 22. 



' -·11 ~a-

I N D I e ~ D E e I T ~ 3 

e A p I Tu Lo e u AR T.O 

t.~ De la Garza Sergio Francis~o. 

DERECHO F'INANCIERO MEXICANO. 

Ed. Porrúa, S.A., México 1983. 

2.- Burgoa Ignacio. 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

·:Ed. Por:rúa, S.A., 2a. edición, 

México 1954. 

3 .- .SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Tomo IV. 

4.- De la Garza Sergio F'rancisco. Op. Cit. 

s.- Rodríguez Lobato Raúl. 

DERECHO FISCAL 

Colección Textos Jurídicos Universitarios. 

6.- Vallarta Ignacio. 

ESTUDIO 5CB!E LA CONSTITUCIONAJ..IDf',D 

DE LA FACULTAD ECONOMICO COACTIVA. 

~evista de la <.scuela Nacional de-

pag. 745 

pag. 446 

pag. 121 

pag. 746 

pag. 202-

203 

pag. 747 



-112b-

Jurisprudencia, romo VIII, N2 29, 

UNAM, M¡xico 1946. 

'7~~ De la Garza 3ergio Prancisco. Op. Cit. pag. 747 



-113-

CONCLUSIONES • 

.. Primera. 

El Procedimiento Administrdtivo de Ejecución surge como

una necesidad de recaudac16n estatal, hecho que por si mis~ 

mo justifica su existencia, constituye el único medio coac

tivo legal con que cuenta la Hacienda Pública para satisfa

c~r todos aquellos créditos no cubiertos a su favor median

te la via del apremio; además, representa por la razones e.?5. 

puestas_ en ésta tesis, un valioso e importante instrumento

para la actividad financiera que desempe~a el Estado. 

Segunda. 

Respecto a su naturaleza jur!dica, sin duda alguna es de 

carácter administrativo, ya que quien ejerce el procedimie.!l 

to es un organismo de la Administración Pública que es una

autoridad administrativa, y no debe considerarse como un -

procedimiento contradictorio como afirma Sergio Francisco-

de la Garza en su obra de Derecho Financiero Mexicano, por

que este procedimiento est& compuesto por una serie de ac-

tos que como su nombre lo indica procedimentales que tienen 

como Gnlca finalidad la de ingresar a las arcas del Estado

lo debido. 



• 
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Tercera. 

~l Procedimiento Administrativo de Ejecución no es v1ol2, 

torio del artíc::ulo 14 Constitucional por ias siguientes ra-. 

zones 

a) No viola la Garantía de Audiencia porque el deudor es 

llamado al procedimiento por virtud del requerimiento 

de pago. 

b) Aunque se alegue que el man~~miento de ejecuci6n no--

constituye una sentencia emitida por un tribunal en-

un juicio establecido, posee toda la válldez legal--

mientras se encuentre debidamente fundado y motivado. 

c) No priva de la ¡>osesi6n de los bienes del deudor sin

haber seguido un juicio ante un tribunal previamente-

establecido porque la autoridad fiscal no tiene que-

interponer ningún juicio para hacer ingres~r al tesá

ro público lo adeudado, además, el ~rivar se traduce-

en desposeer a una persona de algo y el despojo no es 

otra cosa que la misma privación ilegal y violenta de 

una cosa o derecho, y a~n ~as, puede llegar a reves--

tir una figura delict11osa, hi>cho tot:ilmente absurdo--

ya que Pl embargo en nin<Jtm mornPnto es ilegal por na-
' 

cer del ~andamiento ~e ejf>cución 1ue se PnCUF'ntra ~e-
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bidamente fundado y motivado, y si en un momento se

ej erciere violencia, es por actuar el deudor en des~ 

cato de un acuerdo legal de autoridad, haciéndose n.E, 

tat" que toda . norma jurídica· tiene como caracter!sti

ca el que su obset"vancia se impone aún co~tra la vo-

. luntnd del obiigado. 

·Por otra _parte, el remate de los bienes sólo es una~ 

consecuencia legal del embargo de los mismos y para

finalizar, la tesis ·número 22.7 de la suprema Corte-

de Justicia de la Nación, en su Segunda Sala ~stabl!:, 

ce que el uso de la Facultad Económico Coactiva~por

las autoridades administrativas no esta en pugna con 

el artic~lo 14 Constitucional. 

Tomo IV Pag. 121 Perez Francisco. 

" VIII 11 960 Barros Felipe N. 
,, 

XV " 922 Velazco Carlos M. 

" XV " 1217 Mahoul José A.. 

" XX " 355 Cía. de Comercio e 

Inversiones Industriales. 

::uarta. 

El ?rocedimiento Administrativo de Sjecución resulta-~

violatorio del ar:'tict1lo 16 Constitucional en lo que se re-

fier:'e al segundo párrafo del Ar:'t. 145 del Código Piscal de

la rederación ( pág. 65 de este trabajo ), ~ue establece el 

1 
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embargo precautorio cuando la autoridad fi,scal, pre~uma oue-

1:1n contribÚyente determinado, se ausente, enajene u oculte

bienes, o realii¿e cualquier maniobra tendiente a eyadir el-

< cumplimiento de una ob,ligación fiscal' aún cuand~ el crédl

to por el que s'e ¡:>ract!que el embargo precautorio. no esté-

.· determinado o sea exigible; esto significa c;;,:e cc,n el s6lo

hecho de que la, autoridad pres\'lma lo anterior, es causa su

ficiente para que se prlve a una persona de sus posesiones, 

es' clara y evidente la violación al art!culo,16,Constituci.2, 
',-
•·' nal ya que con una simple presunción, en mi punto de vista, 

ia autoridad fiscal no esta fUndando ni mucho menos motivan 

·do la causa de su proceder. 

En lo tocante al articulo 158 del mismo Código Fiscal ( pá.9. 

73 de este trabajo ) , y en la parte relatlva:a que si al d!i 

signarse bienes para el embargo, se opusiere un tercero fu,!! 

dándose en el dominio de ellos, no se practicará el embargo 

si· en el acto demuestra con- pr1Jeba documental la propiedad

de los bienes que se pretendan embargar; l s6lo el tercero

podrá acreditar la propiedad de los bienes 71 es mi sentir

que tambien lo podrá realizar el deudor del crédito o cual-

quier otra persona gue tenga conocimiento de que los bienes 

no son del deudor. 

Ahora bien, por razones de. seguridad muchas personas no co.!l 

servan en sus establecimientos o loc3l0s com~rciales factu

ras o documentaci6n id6nea con que pudiesen demostrar al---

ejecutor que los bienes que pretende embargar no son propi!! 



cad del deudor. l si no lo hacen en el ~cto de la diligen-

cia se comsume la privación ~e los bienes :¡ 0or o~~a oart0 

cuando los bienes que se pretenden secuestrar se encuentren 

en el lugar de la diligencia oor motivo de arrendamiento,-

que sucede si el contrato del mismo no es prueba suficiente 

para que a juicio del ejecutor se suspenda el embargo sobre 

esos bienes, el ejecutor procederá a embargarlos poroue a-

su jÚicio la documentación presentada no fué orue~a sufi~-

ciente. Sn consecuencia este artículo 158 puede resultar--

viola~orio del artículo 16 :onstitucional ya que ce presen

tarse las situaciones comentadas anteriormente, la autori-

dad no fun~a ni motiva la causa de sus actuaciones. 

Flnalrocnte y en lo que respecta a si la auto=idad fi!cal es 

competente para fundar la causa legal de un procedimiento,

esto es, aplicar. el procedimiento administrativo de ejecu-

ción, si es c0Mp0tente ?arque cst~ proc2dimientG es de nat~ 

raleza a'7r.iini.:.,tr2tiva y es el ;·oce~ :>j.-:cu:ivc el .:ue lo ti!:, 

ne ,...ue ejercer y ne el judicial co:r.o se expuso en el cap! t!:!, 

lo cuarto de r:sta tesis. 

:)uinta. 

·'!=ecente 'l la violn:::ién del flrtíc•i:io 17 Ccnstitucicnal, 

la autoridad fisc;Jl al emplem· ·~1 p·ocedi:dento no se estb

haci"!ndo justici<i i1SÍ mism<1 1 ni se r10be decir que ejerce--

viol oncli1 '.1dt:', recl ri'J\;1r.· su der·ocho, y.1 ";U!~ únic:amcntf.! actÚ,!; 



en acatamiento de lo dis?uesto por la ley y el art. 89 de-

la Cat"ta i''a-:;na -lispcne :;uP- entre las f;icultades y obligaci_9. 

n~s del ?residente de la ~ep6blica, se encuentra la de ?ro

mulgar y ejecutar las leyes n,ue exnida el Congreso de la--

Uni6n 9roveycndo P.n la esfera administrativa a su exacta--

observancia, de tal manera ~ue la autoridad fiscal Únicame.u 

te~rcced~ An cumplimiento del art. 145 del código Piscal de 

1 a ¡~¡~de ración. 

sexta. 

Tocante al artículo 22, la Constitución Política da a--

oensar ~ue es el Poder Judicial la autoridad ~ue debe ejer

cer el procedimiento de ejecución, confusión que quedó acla 

rada al establecer la suprem~ Corte que la tributación es-

inherente a la soberanía y esta ~reviene de la Constitución 

mis~a que otorqa al ?oder Sjecutivo la obligación de prove

er en la P.sfera administrativa a la exacta observancia de-

l~s leyes; de esta forma SP. establece ~ue la autoridac ad-

~inlst~ativa ~s l~ com~ntnntn ~~ra ejercer el procedimiento 

y en resultado, no llay violación al:;¡una al art. ?2 a pesar-

de que tod;:ivi;i "Xl~t"n -3l<JUr,CJs criter.i::is r;u~~ :111 ••.;;l:<ir1 'e--

acue~rin con tal daterminaci6n. 
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Ultima. 

Las de Vallarta y de Gablno Fraga justifican la existen-

cia del procedimiento administrativo de ejecución, sin em-

bargo, no hay aún, fundamento legal alguno que le de al pr_2 

cedimiento una base constitucional y por ¡o cual ser!a con

veniante que estuviera reglamentado en nuestra Consti~uci6n 

Política. 
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